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Señor Director:

De conformidad con asignación que me hicieran oportunamente, he procedido a
asesorar la Tesis del estudiante Karina L¡zbeth Escobar de Leói'I, la cual se
tituia "lmportancia del Control lnterno en el área Fiscal en una lndustr¡a
Exporladora de Camarón".

El presente trabajo de tesis ha sido examinado para garantizar que su
contenido, sea un aporte para los estud¡antes y profesionales de ¡a Contaduría
Pública y Aud¡toría o para aquellas personas interesadas en el tema, de tal
forma que éste pueda constitu¡rse y formar parte del material de consulta en el
campo de la Aud¡toría.

Por Io que se recomienda que el trabajo presentado por la estudiante Escobar
de León, se acepte para discusión y defensa en el Examen Priva,lo de Tesis,
previo a conferírsele el Título de Contador Públ¡co y Auditor en el grado
académico de Licenciada.

Atentamente,

Lic. Doug¡as Aquino
Contad
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INTRODUCCIÓN

El Contador Públ¡co y Auditor enfrenta cada día nuevos retos, deb¡do a d¡versos

cambios sociales, económicos y políticos que afectan a los distintos países de

una u otra forma.

Es deb¡do a estos camb¡os que nace la legislación tributaria como tal, así

tamb¡én la necesidad de verificar su cumplimiento, es aquí donde el Contador

Público y Aud¡tor juega un papel muy ¡mportante al rcahzat actividades de

Control lnterno. El profesional en Contaduria Pública, debe estar actualizado

en las d¡spos¡ciones tribular¡as para verificar el cumplimiento de las m¡smas

El presente trabajo de tesis tiene como propósito, dar a conocer la correcta

apl¡cación de las leyes tributarias para que éstas sean Ia base en el desarrollo

del control interno fiscal, en una ¡ndustria exportadora de camarón y determinar

la importanc¡a de esta actividad.

Por tal razón, el Contador Públ¡co y Auditor como experto en las áreas

contables, financieras y de aud¡toria, debe estar actualizado en aspectos

fiscales y, en lo particular teneÍ conocimiento de la ¡mportanc¡a del control

¡nlerno fiscal específicamente en las empresas de exportación de camarón, y

así asesorar y contribu¡r al cumplimiento de las obligaciones, para ev¡tar que

estas empresas sean objeto de multas y sanc¡ones por parte de la

Administrac¡ón Tributaria y aprovechar los beneficios fiscales que br¡nda.

El trabajo contiene cuatro capitulos, cuyo conten¡do, en términos generales es

el s¡guiente:



En el capítulo uno, se cons¡deró conveniente abarcar las generalidades de

empresas productoras y exportadoras de camarón, para determinar

importancia de esta actividad en ¡a economía guatemalteca.

El capítulo dos contiene temas referentes a la Auditoría lnterna, como sus

antecedentes, def¡nición, clas¡ficación, objet¡vos, alcance, normas

internacionales, entre otros. También se describen temas de Control lnterno,

como su defin¡c¡ón, elementos, objetivos, princ¡pios, métodos y por último se

menciona el Control lnterno, según el Comité de Organizaciones

Patrocinadoras (COSO).

En el capítulo tres se t¡ene la descripción y anális¡s de la Legislac¡ón Fiscal

Tributaria bajo la cual está regida la industria exportadora de camarón, tanto de

forma general como específica, con el objetivo de expl¡car las disposiciones

legales espec¡almente Ias relativas al lmpuesto al Valor Agregado, Decreto

27-92, el lmpuesto Sobre la Renta Decreto 26-92, y el lmpuesto de Sol¡daridad

Decreto 73-2008, también se explicará acerca de la Ley de Fomento y

Desarrollo de la Actividad Exportadora y de Maquila, Decreto 29-89.

Finalmente, el capítulo cuatro incluye un caso práctico, con el que se pretende

demoslrar la importanc¡a del control ¡nterno f¡scal, en una industria exportadora

de camarón. Se realiza el planteamiento del caso práctico, la evaluac¡ón del

área fiscal, una guía de procedimientos, asi como un informe destacando los

hallazgos encontrados en el proceso de revisión del control ¡nterno f¡scal.
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CAP¡TULO I

GENERALIDADES DE LAS EMPRESAS PRODUCTORAS Y

EXPORTADORAS DE CAMARóN

l.l Definic¡ón de empresa

En acepción general, empresa es la unidad económica social, con fines

de lucro, en la que cap¡tal, el trabajo y la dirección se coordinan para

realizar una producción socialmente útil.

Los elementos necesarios para formar una empresa son: capital, trabajo

y recursos materiales.

Desde un punto de v¡sta productivo, empresa es una soc¡edad industr¡al

o mercantil, unidad económica en la que se desenvuelven procesos de

producc¡ón que combinan factores para conseguir un producto que

obtenga el máximo beneficio.

1.2 T¡pos de empresas

Las empresas pueden ser de tres tipos, deb¡do a las características que

tenga.

'1.2,1 Comerciales

Son las que adquieren bienes o mercancías para su venta posterior.

Las empresas comerciales se clasifican a su vez en mayoristas

(adquieren bienes en grandes cantidades para d¡stribuir, normalmente

entre los minoristas), minoristas (venden una escala menor que los

mayor¡stas, normalmente al consumidor final del producto), y las

terceras son las comision¡stas (se encargan de vender productos a

cambio de una comisión).



1.2,2 lndustr¡ales

La actividad principal para este t¡po de empresas es la que se dedica a

la producción de bienes intermedios o finales mediante la transformac¡ón

y/o extracción de materias primas.

1.2.3 De servic¡os

Se caracterizan por Ia venta de serv¡cios, bien sean profesionales o de

cualquier otro tipo. Los servicios tienen tres característ¡cas: son

intangibles (no se pueden tocar), son heterogéneos (son diferentes en

función de Ia demanda de las personas) y la tercera es que caducan.

'1.3 Defin¡ción de Empresas Productoras de Camarón

La producc¡ón de camarón recibe el nombre de camaronicultura, y se

refiere al cultivo de larvas en las piscinas para su poster¡or engorde y

finalmente realizar la cosecha.

Las larvas son semillas de camarón que se obtienen por lo regular en

laboratorios químicos que se espec¡alizan en su producción, y brindan el

cu¡dado necesar¡o para que estén en las mejores condiciones.

't.4 lndustria Camaronera

La producción de camarón

importancia en la economía

destina a la exportación.

es una actividad económ¡ca de v¡tal

guatemalteca, ya que por lo general se

1.4.1. Antecedentes

El cultivo intensivo del camarón se inició en Japón, el doctor Motosaku

Fujinaga en 1933, en las salidas de la isla de Seto al sur de Hiroshima,

donde logró la reproducción en cautividad del Penaeus japonicus

(Kuruma o camarón japonés).

El doctor Fujinaga pasó más de diez años en el estudio de la b¡ología de

ésta especie, y no fue hasta 1955 cuando inic¡ó el cultivo comercial.

Para los estud¡os, compraba a los pescadores las hembras maduras que



estaban l¡sta para desovar; cada hembra pone de 400 m¡l a 1.2 m¡llones

de huevos. Las transportaba hasta las instalac¡ones y las ponia sobre

aserrín húmedo; colocaba los huevos en estanques interiores hasta que

salían las larvas, a las que al¡mentaba con algas microscópicas y

pequeños crustáceos-

Cuando las larvas llegaban al estado juvenil, las trasladaba a grandes

estanques que había construido en las salinas donde les daba como

alimento tales como: almejas, gusanos y trozos de calamar hasta que

alcanzaban tallas aprop¡adas para su comercialización.

1.4.2 Proceso product¡vo

El cultivo del camarón se lleva a cabo en estanques o piscinas. Estas

son cavidades de aproximadamente metro y med¡o por debajo del nivel

del suelo, su área puede medir entre 1 a 14 hectáreas (cada hectárea

comprende 10 mil metros cuadrados), las cuales se encuentran

separadas unas de otras por medio de bordas o caminos.

El cult¡vo de camarón se realiza bajo dos métodos:

a) el cultivo normal o sem¡-intensivo cuya característica principal es el

recamb¡o de agua periódica, permite mantener niveles de oxigenac¡ón

adecuados para la sobrevivencia del camarón.

b) el cultivo intensivo, cuya característ¡ca principal es que no existe

recambio de agua en las p¡scinas, debido a un sistema de a¡reac¡ón que

perm¡te la oxigenación del agua, por lo que se puede cultivar mayor

número de camarón por metro cuadrado.

El cult¡vo de camarón presenta cuatro etapas principales;

* Preparación de piscinas previo a Ia s¡embra del camarón

' S¡embrade la larva en las piscrnas

* Engorde del camarón

* Cosecha de camarón



La sigu¡ente etapa después de la cosecha y procesamiento de camarón,

es la exportac¡ón del mismo hac¡a el mercado internacional.

Cada una de estas etapas conlleva un trabajo especial que ¡n¡cia desde

la planificación de las actividades a desarrollarse, la estimación de los

costos de cada etapa, el trabajo fÍsico que en cada una de ellas se

realiza, así como el control y registro contable de cada una de las

operaciones desarrolladas.

Debido a que el camarón es un ser vivo, su cult¡vo requiere de especial

cuidado, lo cual se lleva a cabo a través de métodos y técnicas

especiales que permitan su desarrollo dentro de las piscinas. Estos

métodos van desde la adecuada aclimatación de la larva antes de ser

sembrada en las piscinas, la cantidad necesaria de alimento y su

composición, basado en las diferentes edades del camarón, la

prevención y tratam¡ento de enfermedades a través de su alimentac¡ón,

la revisión y mantenimiento de maqu¡naria que permita una adecuada

oxigenación del agua en las piscinas, así como la planiflcación de la

cosecha del camarón de acuerdo a la cant¡dad y tamaño que demande

el mercado internacional.

Cada uno de los centros product¡vos (fincas camaroneras) se d¡vide en

sectoÍes y a su vez éstos en piscinas, las cuales pueden ser ¡ntensivas o

semi ¡ntensivas.

Como se mencionó anteriormente, la diferencia entre uno y otro método

de producción es el número de camarones por metro cuadrado que se

siembra, lo que incide también en el comportamiento de los recursos

utilizados, así como en los niveles biológicos con los que se maneja la

piscina.

Una piscina durante el año puede tener var¡os ciclos de producción, es

decir, varias siembras y cosechas de camarón- Cada una puede tener

de uno a tres ciclos por año, esto dependerá del tamaño que se desee

4



dar al camarón y las neces¡dades del mercado. Cada ciclo de

producción comprende las cuatro etapas del proceso productivo (pre-

s¡embra. s¡embra. engorde y cosecha).

1.4.3 Ciclo de producción

Un c¡clo son las distintas fases que intervienen en la transformación de

un bien. Las cuatro etapas del proceso de producc¡ón del camarón son:

1.4.3.1 Pres¡embra

En esta etapa la piscina se encuentra vacia y se prepara para iniciar un

nuevo ciclo productivo- El primer paso es secar el suelo de la m¡sma,

debe retirarse toda sedimentación (residuos o sarro que queda en el

fondo al vac¡ar las piscinas) con la utilización de maquinar¡a pesada,

para posteriormente desinfectar la t¡erra con la aplicación de cal, esto

ayuda a eliminar pos¡bles fuentes de contaminación. El mismo trato

recibe el canal reservorio que es el que recibe el agua directamente del

estero, para luego trasladarla a la p¡sc¡na. Para llevar el agua del estero

al canal reservorio es necesado la ut¡lización de motores y bombas que

sustraen la m¡sma, posteriormente el agua es f¡ltrada a través de

"calcetines", estos son filtros de malla de tres medjdas y sirven para

filtrar agentes externos, como peces pequeños o moluscos que alteran

las condiciones de la producc¡ón de camarón o en casos efremos

transmiten enfermedades al mismo.

En esta etapa se utilizan los siguientes recursosi cal, cloro, diese¡,

maquinar¡a pesada. mano de obra. etc.

Las piscinas o estanques de camarón son Ilenadas con agua del estero,

posteriormente a ser desinfectadas. Este proceso se real¡za por medio

de bombas que sustraen el agua del estero y la ¡ntroducen a un canal

reservorio, donde es filtrada para librarla de agentes externos y luego

¡ntroducida a la piscina hasta llegar a la altura necesaria para la siembra.



El personal de biología se encarga de revisar los parámetros biológ¡cos

del agua, para verificar si cumple con las cond¡c¡ones necesarias para la

siembra del camarón. Un ejemplo de los parámetros biológicos son la

temperatura y la salinidad del agua entre otros.

El agua proveniente del estero deberá ser llevada a los niveles ópt¡mos

de oxigeno, color y salubridad para la siembra del camarón, por tal

razón, se aplican diferentes insumos para obtener estos niveles, entre

los que se pueden nombrar la cal, fertil¡zantes, cloro, desinfectantes, etc.

Al llenar la p¡scina según requisitos b¡ológicos, se procede a solicitar las

larvas al laboratorio para luego realizar la siembra.

1.4.3.2 S¡embra

Al ser entregadas las larvas por el laboratorio se efectúa un inventar¡o

de larvas. Estas son procedentes de laboratorios nacionales.

Como es de esperarse, el agua de las piscinas o estanques no tiene los

mismos niveles ni parámetros b¡ológicos que el agua donde se

transporta la larva, por lo cual se hace necesaio llevar paulatinamente

la larva a los mismos niveles que tiene el agua de las piscinas y

posteriormenfe l¡berarlas en toda ia piscina.

A partir de los datos biológicos prel¡minares y la población in¡c¡al, se

procede a generar la apertura de ciclo, con lo cual se crea un

documento que contiene los parámetros biológ¡cos del agua al momento

de la siembra y el estimado de población de camarón.

Dentro de los parámetros menc¡onados se destacan:

* N¡vel de salinidad del agua

* Nivel deoxigenación

* Coloración de agua

* N¡veles de contaminación bacteriológ¡ca

+ Densidad de la s¡embra



1.4.3.3 Engorde

La etapa de engorde se caracteriza por el crec¡miento de la larva hasta

convertirse en camarón listo para ser exportado.

En esta etapa se verifican diariamente los niveles de oxígeno del agua,

para evitar la muerte de camarón por esta causa. Si se determ¡na falta

de oxígeno en ¡a p¡scina, se procede a en@nder los aireadores, asi

también se introducen a la pisc¡na lanchas y motos acuáticas para

reestablecer los niveles adecuados de oxigeno.

Otra actividad vital en la etapa de engorde, es Ia alimentación de la larva

o camarón, para lo cual se realizan pruebas de crec¡miento semanal, asÍ

como se lleva un estricto control sobre el estado de salud del camarón.

Esto se real¡za a través de muestras de camarón en toda la p¡scina, los

que son analizados por los biólogos.

Los recursos que se utilizan en esta etapa son: concentrado para

camarón, diesel, energía eléctrica, mantenimiento de maquinaria,

repuestos, servicios de seguridad, control de calidad, mano de obra,

seguros para las instalaciones y equ¡po, sal para darle salinidad al agua,

pruebas de laboratorio, arrendam¡ento de lanchas o motos acuát¡cas

para generar oxigeno al camarón, entre otros.

Si los niveles de oxigenación o de salud del agua no son los óptimos se

pueden realizar recamb¡os, es dec¡r, vaciar de manera parcial el agua de

la piscina y llenarla con agua fresca.

Es necesario monitorear los niveles del estero de cada finca en

particular para verificar si es necesario introducir más agua de mar.

La población de camarón es alimentada diar¡amente en comederos, los

cuales son llevados tres o cuatro veces al día con cantidades

específicas de alimento.



1.4.3.4 Cosecha

AI llegar al final del ciclo de producción, se procede a cosechar el

camarón para lo cual se toma una muestra y se verifica la etapa de

transformación y salud para ver si es posible cosecharlo.

Si se da el visto bueno, se procede a preparar la tina con h¡elo y

preservantes, y a colocar una malla en forma de mariposa para capturar

el camarón en la compuerta de sal¡da de la p¡sc¡na. Previo a este

proceso se riega comida en los alrededores de la compuerta, para

concentrar el camarón y se abre la compuerta para vaciar la pisc¡na.

Los camarones salen y son capturados por la malla de donde son

extraÍdos con palas, y colocados en unas cestas para ser introducidos

en la pileta donde mueren y absorben los preservantes, y luego son

colocados en vehículos y transportados a la planta de procesado.

Se recibe el camarón y se pesa, a la vez periódicamente, se realizan

muestreos de tamaño para te¡er un estimado del tamaño f¡nal del

camarón, luego este es empacado con h¡elo y enviado a la planta de

proceso.



1.4.4 Estructura de la organización

Organ¡grama de la entidad

Auditoría
lnterna

Junta Direct¡va

Gerente
Financiero

Gerente
Operaciones

Sector Norte

Mantenimiento

Fuente: lnformación proporc¡onada por la empresa



1.5 lndustr¡as exportadoras de camarón

Son las empresas que ded¡can su proceso productivo a la

camaronicultura para ventas fuera del país, con lo que se contribuye a la

economía nacional por medio de la adquisición de divisas.

1.5.1 lmportanc¡a de la exportación de Camarón en la economía

nac¡onal

En Guatemala la exportación de camarón fue bastante positiva, ya que

se ha incrementado no solamente en volumen sino también en valór

En el 2002, cuatemala exportó US$.28 millones de dólares, y hasta

nov¡embre de 2007 se había exportado tJS$.42.4 m¡llones, incluso

rebasa el c¡erre del 2006, con un crecimiento anual mayor de 7.6%; cuya

estadíst¡ca muestra el interés que han tenido invers¡onistas extranjeros

en la actividad de la industria camaronera realizada en Guatemala;

además de proporcionar fuentes de empleo.

1.5.2 Pr¡ncipales países exportadores de camarón

Las granjas camaroneras esparcidas entre Tailandia, lndonesia,

Vietnam, China, Ecuador, lndia, Honduras y Nicaragua cosecharon

528,836 toneladas en 2005, lo que correspondió a¡ 75 por ciento de la
producc¡ón mundial de camarón cult¡vado.

Varias han sido las veces que el tÍtulo de mayor productor de camarón

cult¡vado a n¡vel mundial ha cambiado de manos en los últimos años, de
Ecuador a Taiwan, ¡uego tndonesia, China y hoy Tailandja. Este paÍs ha

sido el principal productor mund¡al de camarón cultivado durante var¡os

años, a pesar de los relativamente serios problemas de salud del

camarón que han padecido.

1.5.3 Guatemala como exporlador de camarón

El 5% del camarón producido en t¡enas guatemaltecas, se vende en el

mercado local, él 72% se exporta a Méx¡co y el resto se envÍa a España,

Estados Un¡dos de América (EUA) y a part¡r det año 2,010 a Taiwán. ta
producción ha crecido un 30% en los últimos años a pesar de las cris¡s

que ha sufrido el pais debido a los desastres naturales.
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1.5.4 Pr¡nc¡pales mercados de camarón a n¡vel mundial

Aproximadamente 800,000 toneladas de camarón es comerciado a nivel

¡nte¡nacional que equivale a un terc¡o de la cosecha mundial. El

camarón comerciado internac¡onalmente contribuye con más de siete mil

millones de dólares al año (equivalente a un 18%) al valor de todas las

exportaciones pesqueras mundiales, que alcanzan un valor de 40 mil

millones de dólares.

Más del g0% del camarón comerciado internacionalmente es consumido

por un puñado de grandes países importadores: El Japón, Estados

Un¡dos de América (EUA) y algunos países m¡embros de la Unión

Europea (UE). Japón y los EUA son los princ¡pales consumidores de

camarón tropical cultivado- Aunque las rudas espec¡es de agua fría son

más del gusto del consumidor europeo, los hab¡tantes del viejo

cont¡nente acogen cada vez mejor las variedades tropicales cr¡adas en

granjas. Aunque la Unión Europea importa más camarón que ninguna

otra reg¡ón (pr¡ncipalmente la variedad de agua fría), y Japón es el

principal importador de camarón de aguas tropicales, en verdad el

mayor consumidor de camarón del mundo son los EUA.

Aproximadamente la mitad del camarón consumido en los EUA v¡ene de

las camaroneras situadas en As¡a y Latinoamérica. El camarón silvestre

forma la otra m¡tad, y la mayor parte de éste prov¡ene de las aguas

pesqueras domésticas del sureste de los EUA y el golfo de Méxjco, o de

los países vecinos de Lat¡noamérica y el Car¡be.
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CAPÍTULO II

AUDITORíA INTERNA

2.1 Antecedentes de la auditoría

La palabra auditor, viene del lalin Aud¡ere que signif¡ca arte de oír. El

título de auditor apareció por pr¡mera vez en lnglaterra, en el s¡glo Xlll; a

través de la Revolución lndustr¡al ocurrida en la segunda mitad del siglo

XVlll, se fomentó nuevas técnicas contables relacionadas a la aud¡toría.

En Guatemala, a través del Decreto 2270 del 19 de marzo de 1938, se

crea la Facultad de C¡encias Económicas adscrita a la Universidad de

San Carlos de Guatemala, así nace la profesión de Contador Público y

Aud¡tor.

2.1.1 Def¡n¡c¡ón y clasificac¡ón de auditor¡a

Aud¡toría es la revisjón misma de los registros y fuentes de contabilidad

para determinar la razonabil¡dad de las cifras que muestran los estados

financieros

La auditoría se clas¡fica en:

a. Por las personas que la realizan:

* Auditoría lnterna: la desarrollan profesionales que dependen de la

empresa o negocio y actúan en la revis¡ón de aspectos que

interesan particularmente a la administración.

* Auditoría Externa: conocida también como auditoría

independ¡ente, la efectúan profesionales que no dependen de la

empresa.

b. Por la fecha en que son apl¡cados los procedimientos:

* Auditoría Prelim¡nar: es la que se efectúa dentro del año normal

de operac¡ones cada tres o cuatro meses, con el fin de adelantar

el trabajo de la auditorÍa flnal. Permite examinar con más



detenimiento las diferentes áreas que integran los estados

financieros.

,N Auditoría Final: es la revisión en la que se conectan los saldos de

Ia auditoría prel¡m¡nar y los del cierre del ejercicio.

Por el objetivo que pers¡gue:

* Auditoria Financiera: es el examen a los estados financieros con

el objeto de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los

m¡smos.

* Auditoría Administrativa: es el examen comprensivo y construct¡vo

de la estructura y organización de una empresa en cuanto a los

planes y objetivos, métodos y controles.

* Aud¡torÍa Operacional: es el examen crítico y sistemático de las

operaciones de una empresa, con el objeto de evaluar el grado de

eficiencia y eficacia presentado en un ¡nforme, las observac¡ones,

conclusiones y recomendaciones para mejorarlo.

* Aud¡torÍa Fiscal: es el examen que efectúan las entidades

fiscalizadoras que por ley están facultadas para comprobar que

¡os contribuyentes tributan correctamente.

Otras clasificaciones:

+ Auditoría Concurrente: es la auditoría que se efectúa al período

actual y uno o más periodos consecutivos anteriores al actual.

,! Auditor¡a Permanente: en este tipo de Auditorías, dentro de la

empresa siempre hay un auditor que revisa las operaciones

financieras en forma permanente.

'. Auditoria Especial: esta auditoría incluye exámenes de cuentas

especiales, ¡ndependientemente de las otras que integran los

estados f¡nancieros de un negocio.

+ Aud¡toría Forense: es el examen efectuadq por el auditor

¡ndependiente para determinar las causas jurídico-contables que

provocan la ext¡nción de una entidad.

* Auditoría con Valor Agregado: se denomina genér¡camente

auditorÍas con valor agregado aquellas que por lo general parten

13



de una auditoría de Estados Contables o Financieros se incorpora

otra información auditada para satisfacer neces¡dades

ad¡cionales.

* Auditoría Ambiental: pone énfasis en la verificación de la

existenc¡a o no de degradación del medio ambiente y de las

políticas y medidas concretas adoptadas por el ente para su

preservación.

* Auditoría de Cumpl¡m¡ento: verifica el seguim¡ento o no de las

normas legales vigentes, entendiéndose como tales a las

externas al ente como leyes, decretos, reglamentos y como

¡nternas al estatuto o contrato social.

+ Auditoría de Gestión: tiene por objetivo evaluar la eficac¡a de la

gestión del ente en relación con los objetivos establec¡dos. Es el

examen que se efectúa por un profesional externo e

independ¡ente.

* AuditorÍa lntegral: es la que implica la ejecución de un trabajo con

el alcance o enfoque por analogía de las auditorías: financiera, de

cumplimiento, de control interno y de gest¡ón.

* Auditoría Social: se entiende por tal a la aud¡toría ambiental,

ecoiógica o verde, conjuntamente con las auditorías de ética

empresarialy de la equ¡dad social.

2.1.2 Definición de auditor

Es el profesional capacitado y exper¡mentado que se des¡gna por una

autoridad competente, para revisar, examinar, evaluar los resultados del

funcionamiento de un área f¡scal o financiera y darlos a conocer a la
gerencia.

2.'1.3 Ob¡et¡vos de la auditoría

* "Obtención de ¡nformación y razonabilidad de los estados

financieros, observados en su conjunto.
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Establecer la aplicac¡ón adecuada de los recursos económicos y

financieros de una institución, así como la protección de los

mismos.

Promover la eficiencia operativa y estimular las polít¡cas

administrativas.

+ Perm¡tir al Contador

¡ndependiente sobre Ia

(12:3).

Públ¡co y Aud¡tor em¡tir una opin¡ón

.azonabilidad de los estados f¡nancieros"

2.1.4 Defin¡c¡ón de Auditoría lnte¡na

Esta auditoría la desarrollan profesionales en contadurÍa Pública y

Auditoría que laboran dentro del espacio físico de la empresa así

tamb¡én están dentro de la nóm¡na de la compañía en la que realizan la

auditoría, actúan en la revisión de aspectos que interesan

particularmente a la administrac¡ón, además efectúan revisiones

programadas sobre todos los aspectos operativos y de reg¡stro de la

empresa. control ¡nterno y estados financieros.

2,1.5 Objet¡vos de la Aud¡toría lnterna

* Rev¡sar la fiabilidad e integridad de la información financiera y

operativa, y los medios ut¡lizados para identificar, medir, dosilicar y

divulgar dicha ¡nformación.

+ Cumplimiento de política, planes, procedimientos, normas y

reglamentos: los auditores internos deben revisar los sistemas

establecidos para ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de lo ind¡cado.

* Rev¡sar los medios de salvaguarda de los activos y en caso

necesario ver¡ficar la existencia de dichos activos.

* Utilización económica y eficiente de los recursos. Se trata de valorar

Ia economia y la efic¡enc¡a con la que se emplean los recursos.

+ Revisar el cumpl¡miento de los objetivos y fines establecidos para las

operaciones o programas.
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* Facil¡tar una ayuda primordial a la dirección al evaluar de forma

relativamente independ¡ente los sistemas de organizac¡ón y de

administrac¡ón.

* Facilitar una evaluación global y objet¡va de los problemas de la

empresa, que genera¡mente suelen ser interpretados de una manera

parcial por los departamentos afectados.

* Poner ante la dirección, conocimiento de las operac¡ones de la

empresa, según la verificación de datos contables y flnancieros.

* Favorecer la protección de los intereses y bienes de la empresa frente

a tefceros.

2.1.6 Alcance de la Aud¡toría lnterna

La Aud¡toría lnterna supone suficiente alcance, ya que las revisiones

deben ser efectuadas por profesionales que posean conocimientos

técnicos adecuados y capacitación como auditores, además debe

mantener una act¡tud mental independiente.

EI trabajo debe planificarse adecuadamente ejerciéndose la debida

supervisión por parte del aud¡tor de mayor experiencia, así podrá

obtenerse suf¡ciente información mediante inspección, observación,

investigación y confirmaciones como fundamento del trabajo.

2.1,7 Normas lnternacionales para el ejercicio profesional de la
Aud¡to¡ía;

NIAS (Normas lnternacionales de Auditoria): Son pronunciamientos

emit¡dos por el IFAC (Federac¡ón lnternacional de Contadores) y los

organismos miembros, con la final¡dad de que dichas normas y

declaraciones mejorarán el grado de uniform¡dad de las práct¡cas de

auditoría.

NAGA S: Las, Normas de Aud¡toria Generalmente Aceptadas son

pronunc¡amientos anteriores a las NIAS, en la actualidad no está vigente

su aplicac¡ón, pero fueron pronunciamientos emit¡dos por el lnstituto
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Guatemalteco de Contadores Públ¡cos y Auditores referentes a la

revisión de estados financieÍos, dictámenes e informes de auditoría.

2.1.8 Departamento de Auditoría lnterna

Está conformado por profesionales que dependen de la empresa o

negocio y realizan revisiones de aspectos que interesan part¡cularmente

a la administrac¡ón, también efectúan revis¡ones programadas sobre

todos los aspectos operativos y de registro de la empresa, control interno

y estados financieros.

El trabajo del departamento de Aud¡torÍa lnterna es indispensable para el

administrador y el inversionista que necesitan, como un elemento

importante para tomar decisiones, por lo que el resultado obtenido debe

tener características como: confiable y oportuno.

CONTROL INTERNO

2.2 Antecedentes del Control lnterno

El origen del Control lnterno se dio con el surgim¡ento de la partida

doble, que fue una de las med¡das de control, pero no fue hasta fines

del s¡glo XIX que los hombres de negocios se preocuparon por formar y

establecer sistemas adecuados para la protecc¡ón de su patrimonio.

A finales de este siglo, como consecuencia del notable aumento de

la producción, los propietarios de los negoc¡os se v¡eron imposib¡litados

de continuar la atención personalizada los problemas productivos,

comerciales y administrativos, y se vieron forzados a

delegar funciones dentro de la organización conjuntamente con la

creación de s¡stemas y proced¡m¡entos que prev¡eran o disminuyeran

fraudes o errores, debido a esto comenzó a hacerse sentrr la necesidad

de llevar a cabo un control sobre la gestión de los negocios, ya que se

habia prestado más atención a la fase de producción y

comercializac¡ón que a la fase adm¡nistrativa u organizativa, por lo que
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se reconoce la necesidad de crear e implementar sistemas de control

como consecuencia del ¡mportante crec¡miento operado dentro de las

entidades.

2.2.1 Def¡n¡ción

"Es un proceso, ejecutado por el consejo de directores, la

adm¡nistración y otro personal de la unidad, diseñado para proporcionar

segur¡dad razonable con miras a la consecuc¡ón de objetivos en las

siguientes categorías:

r' Efectividad y eficienc¡a en las operaciones

'/ Confiab¡lidad en la informac¡ón financiera

" Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables

Esta definición refleja ciertos conceptos fundamentales:

'/ El control interno es un proceso. Constituye un med¡o para un fin y no

un fin en sí mismo.

'/ El control es ejecutado por personas. No son solamente manuales de

políticas y formas, sino personas en cada nivel de la organización.

r' Del control ¡nterno puede esperarse que proporcione solamente

seguridad razonable, no seguridad absoluta, a la administrac¡ón y

consejo en una entidad.

r' El control interno está engranado para la consecución de objet¡vos de

una o más categorías separadas pero interrelacionadas". ('1:14).

El Control lnterno es el plan de organ¡zación y todos los métodos y

medidas relacionadas con el m¡smo, que son adoptados por una

empresa para salvaguardar su activo, comprobar la exactitud y

fiabil¡dad de sus datos contables, promover su eficiencia operativa y

coadyuvar al cumplimiento de las d¡rectrices de gest¡ón prescritas.

2.2.2 Elementos del Control lnterno

Para efectos de una aud¡toría de estados financieros, la estructura de

control ¡nterno de una ent¡dad, consiste en los siguientes elementos:
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a. Ambiente de Control: s¡gnifica la actitud global, conc¡encia y

acciones de directores y administrac¡ón respecto del sistema de control

interno y su importancia en la entidad. El ambiente de conirol tiene un

efecto sobre Ia efectiv¡dad de los procedimientos de control especÍfcos.

Un ambiente de control fuerte, por ejemplo, contiene controles

presupuestales estrictos y una función de auditoría ¡nterna efectiva, que

pueden complementar en forma muy importante los proced¡mientos

específicos de control. Sin embargo, un ambiente fuerte no asegura,

por sí mismo, la efectiv¡dad del s¡stema de control interno. Los factores

reflejados en el ambiente de control ¡ncluyen:

* La función del consejo de d¡rectores y comités.

* Filosofía y estilo operativo de la admin¡stración.

* Estructura organ¡zacional de la entidad y métodos de

asignac¡ón de autoridad y responsabilidad.

* Sistema de control de la adm¡nistración que incluye la func¡ón

de auditoría interna, políticas de personal, y proced¡mientos y

segmentación de deberes.

b. Sistema Contable: consiste en los métodos y registros establec¡dos

para identif¡car, reunir, analizar, clasificar, registrar e informar las

transacciones de una entidad, así como mantener la contabilizac¡ón del

act¡vo y pas¡vo que es relativo. Un sistema contable efectivo debe

tomar en cuenta el establecimiento de métodos y reg¡stros que:

,N ldent¡f¡can y reg¡stran todas las transacciones válidas

* Describan oportunamente todas las transacciones con

suficiente detalle para perm¡tir la adecuada clasificación de las

mismas.

+ Cuantifican e¡ valor de las operac¡ones de modo que se registre

el valor monetario adecuado en los estados financieros.

* Determinar el período en que las transacc¡ones ocurren para

permitir que se reg¡stren en el período contable adecuado.

c. Procedimientos de control: significa aquellas polít¡cas y

procedimientos además del ambiente de control que la administración
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ha establecido para lograr los objet¡vos específicos de la ent¡dad. Los

proced¡mientos específ¡cos de control incluyen:

+ Reportar, rev¡sar y aprobar concil¡aciones

+ Ver¡ficar la exactitud aritmética de los regisfos

* Controlar las aplicaciones y ambiente de los sistemas de

información por computadora, por ejemplo, al establecer

controles sobre camb¡os a programas de computadoras y

acceso a archivos de datos

+ Mantener y revisar las cuentas de control y las balanzas de

comprobación

* Aprobar y controlar documentos

* Comparar datos internos con fuentes extemas de información

'k Comparar los resultados de cuentas de efectivo, valores e

inventario con los registros contables.

,N Limitar el acceso físico d¡recto a los act¡vos y registros

* Comparar y analizat los resultados financieros con las

cantidades presupuestadas-

2.2.3 Objetivos del Control lnterno

* Las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la

autorización general o específica de la administración.

* Todas las transacciones y otros eventos son prontamente

registrados en el monto correcto, en las cuentas apropiadas y

en el período contable apropiado, a modo de permit¡r la

preparac¡ón de los estados financieros de acuerdo con un

marco de referencia para informes financieros identificados.

* EI acceso a activos y registros es permitido sólo de acuerdo

con la autorización de la administrac¡ón.

,¡ Los act¡vos registrados son comparados con los activos

existentes a intervalos razonables y se .toma la acción

apropieda respecto de cualquier diferenc¡a.

Los objet¡vos antes mencionados se resumen de la siguiente manera:

* Obtención de ¡nformación financ¡era conf¡able y oportuna.
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* Protección de los activos de la entidad.

* Promoción de la eficiencia de operación y adhes¡ón a las

políticas de la empresa.

2.2.4 Pr¡ncipios de Control lnterno

Los princ¡p¡os en los que se fundamente el Control lnterno se basan en

establecer normas y proporc¡onar lineam¡entos para obtener una

comprensión de los sistemas de contabilidad y de control ¡nterno, asi

como también del riesgo de auditoría cuyos componentes son:

* Riesgo ¡nherente: consiste en la posibilidad que en el proceso

contable (registro de las operaciones y preparación de estados

financieros) ocurran errores sustanciales antes de considerar la

efect¡vidad de los sistemas de control.

+ Riesgo de control: se ref¡ere a la incapac¡dad de los controles

internos de prevenir o detectar los errores o irregular¡dades

sustanciales de la empresa.

* Riesgo de detección: consiste en la posib¡lidad que hayan

ocurrido errores importantes en el proceso administrativo-

contable, que no sean detectados por el control ¡nterno y

tampoco por las pruebas y proced¡mientos diseñados por el

auditor.

2.2.5 Métodos de evaluación

Evaluar un sistema de control interno es hacer una operación objet¡va

del m¡smo. Esta evaluación se hace a través de la interpretación de los

resultados de algunas pruebas efectuadas, las cuales t¡enen por

final¡dad establecer s¡ se realizan correctamente los métodos, políticas

y procedimientos establecidos por la dirección de la empresa para

salvaguardar los activos y para hacer efic¡entes las operaciones.

La evaluación que se haga del control interno, es de primordial

importancia ya que será el medio por el que se conocerá sj Ias políticas

implementadas se cumplen a cabalidad y si en general se desarrollan

correctamente.
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De la evaluación que se tenga, dependerá el alcance y el tipo de

pruebas sustant¡vas que se practiquen en el examen de los estados

flnancieros

La evaluación del Control lnterno puede efectuarse por los siguientes

métodos:

2.2.5.1 Método descriptivo

También llamado narrativo, consiSte en hacer una descr¡pción por

escr¡to de las caracterÍsticas del control de actividades y operaciones

que se realizan y relac¡onan a depaftamentos, personas, operaciones,

registros contables y la información financiera.

2,2.5,2 Málodo de cuest¡onar¡o

En este procedim¡ento se elaboran prev¡amente una serie de preguntas

en forma técnica y por áreas de operac¡ones Estas preguntas deben

ser redactadas en una forma clara y sencilla para que sean

comprensibles por las personas a quienes se les solic¡tará que las

respondan, una respuesta negat¡va advierte debilidades en el control

interno.

2.2.5.3 Método gráfico

"Este método tiene como base la esquematización de las operaciones

mediante el empleo de dibujos (flechas, cuadros, figuras geométricas,

etc.); en d¡chos dibujos se representan departamentos, formas y

archivos, por medio de ellos se indican y explican el desarrollo de las

operaciones. Este método se utiliza en la actual¡dad a través de

computadoras" (12:61).

2.2.5 Pruebas Sustantivas y de Cumplimiento

Pruebas de qumplimiento. Su objetivo es proporcionar al contador

público una segur¡dad razonable de que los procedimientos relativos a

los controles internos contables están siendo aplicados tal como fueron

establecidos.
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El objet¡vo de las pruebas sustantivas es obtener evidencia suf¡ciente

que perm¡ta al auditor em¡tir su juicio en las conclusiones acerca de

cuándo pueden ocurir pérdidas materiales durante el proceso de la

información.

Las pruebas de cumplimiento están íntimamente interrelacionadas con

las pruebas sustantivas y, en la práctica, los proced¡m¡entos de

auditoría suministran, al mismo tiempo, ev¡denc¡a de control ¡nterno

contable, así como la evidencia requer¡da de las pruebas sustantivas.

2-2.7 Control lnterno según Comité

Patroc¡nadoras (cOSO)

Proceso que ejecuta la adm¡nistración

específicas con segur¡dad razonable

efectividad y eliciencia operac¡onal,

financiera y cumpl¡m¡ento de políticas,

de Organizaciones

con el fin de evaluar operaciones

en tres principales categorías:

confiabilidad de la información

leyes y normas.

2.2.7.1 Componentes de Control lnterno

Prev¡amente a su implantación, la Dirección debe plantearse como

desplegar este proceso en la organ¡zación e involucrarla en é1.

2.2.7.1.1 Ambiente lnterno

El ambiente interno abarca el modo de una organización, que influye en

la conc¡encia de los empleados sobre el riesgo y forma la base de los

otros componentes de la gest¡ón de riesgos corporativos, el cual

proporciona disciplina y estructura. Los factores del ambiente interno

incluyen la fllosofía de gestión de riesgos de una entidad, el riesgo

aceptado, la supervisión ejercida por el consejo de administrac¡ón, la

integr¡dad, valores éticos y competencia del personal y la forma en que

la direcc¡ón as¡gna la autoridad, responsab¡l¡dad así como la forma en

que organiza y desarrolla a los empleados.

El amb¡ente interno de una organ¡zación t¡ene un impacto significativo

en el modo como se implanta la gestión de riesgos corporativos y en su
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funcionamiento cont¡nuado, asi también en la forma de aplicar otros

componentes de la gestión de r¡esgos corporativos, con un importante

efecto positivo o negat¡vo sobre ellos.

2.2,7 .1,2 Eslablecim¡ento de objetivos

Los objetivos se füan a escala estratég¡ca, al establecer con ellos una

base para los objetivos operativos, de información y de cumplimiento.

Cada entidad se enfrenta a una gama de riesgos procedentes de

fuentes externas e internas y una condic¡ón previa para la identificación

ef¡caz de eventos, la evaluación de los riesgos y la respuesta a ellos es

fijar los objetivos, que tienen que estar al¡neados con el r¡esgo

aceptado por la ent¡dad, que or¡enta a su vez los niveles de tolerancia

al riesgo de la misma.

2.2.7.1.3 ldentificación de acontecimientos

La Direcc¡ón ¡dentifica los eventos potenc¡ales que de ocurrir, afectarán

a la entidad y determina si representan oportun¡dades o si pueden

afectar negativamente a la capacidad de la empresa para implantar la

estrategia y lograr objet¡vos con éxito. Los eventos con impacto

negativo representan riesqos, que exigen la evaluación y respuesta de

la Dirección. Los eventos con impacto positivo representan

oportunidades, que la D¡rección reconduce hac¡a la estrategia y el

proceso de fijación de objet¡vos. Cuando identifica los eventos, la

Dirección contempla una serie de factores internos y efernos que

pueden dar lugar a riesgos y opoñunidades, en el contexto del ámbito

global de la organizac¡ón.

2,2,7.1.4 Evaluación de r¡esgos

La evaluación de r¡esgos permite a una entidad considerar la amplitud

con que los eventos potenciales impactan en la consecución de

oblehvos. La Dirección evalúa estos acontecimientos desde una doble

perspect¡va -probabilidad e impacto* y normalmente usa una

combinación de métodos cualitativos y cuantitativos. Los impactos

positivos y negativos de Ios eventos potenciales deben examinarse,
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individualmente o por categoría, en toda la entidad. Los riesgos se

evalúan con un doble enfoque: r¡esgo inherente y riesgo residual.

El riesgo inherente es aquel al que se enfrenta una entidad en ausenc¡a

de acciones de la d¡rección para modificar la probabilidad o impacto. EI

r¡esgo residual es aquel que permanece después que la dirección

desarrolle respuestas a los riesgos.

2.2.7.1.5 Respuesta a los r¡esgos

Una vez evaluados los riesgos relevantes, Ia Dirección determ¡na cómo

responder a ellos- Las respuestas pueden ser las de evitar, reducir,

compartir y aceptar el riesgo. A¡ considerar la respuesta, la Dirección

evalúa el efecto sobre la probabilidad e impacto del riesgo, así como

los costos y beneficios, y selecc¡ona aquella que sitúe el riesgo

residual dentro de las tolerancias a¡ riesgo establecidas. La

Dirección ident¡fica cualquier oportunidad que pueda ex¡stir y asume

una perspectiva del riesgo globalmente para la entidad o bien una

perspectiva de la cartera de r¡esgos, determinado si el riesgo residual

global concuerda con el r¡esgo aceptado por la entidad.

2.2.7.1.6 Act¡vidades de control

Las actividades de control son las políticas y procedimientos que

ayudan a asegurar que se llevan a cabo las respuestas de la d¡rección

a los riesgos. Las actividades de control tienen lugar a través de la

organización, a todos los niveles y en todas las funciones.

lncluyen una gama de actividades tan diversas como aprobaciones,

autor¡zaciones, verif¡caciones, conciliac¡ones, revisiones del

funcionamiento operativo, seguridad de ¡os activos y segregación de

funciones

2.2.7.1.7 ln¡ormación y comun¡cación

La información pertinente se identifica, capta y comunica de una forma

y en un marco de tiempo que permiten a las personas llevar a cabo las
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responsabilidades. Los sjstemas de información usan datos generados

internamente y otras entradas de fuentes externas y las salidas

informat¡vas fac¡litan la gestión de r¡esgos y la toma de dec¡siones

informadas relativas a los objetivos.

También existe una comunicación eficaz al ¡nfluir en todas direcciones

dentro de la organizac¡ón. Todo el personal recibe un mensaje claro

desde la alta Dirección que deben considerar seriamente las

responsabilidades de gest¡ón de los r¡esgos corporativos.

Las personas entienden el papel que tienen en dicha gestión y cómo

las activ¡dades individuales se relac¡onan con el trabajo de los demás.

Asimismo, deben tener unos medios para comun¡car hacia arriba la

información significativa. También debe haber una comunicación

eflcaz con terceros, tales como clientes, proveedores, reguladores y

acc¡onistas.

2.2.7.1.8 Superv¡sión

La gestión de riesgos corporativos se supervisa al revisar Ia presencia

y func¡onamiento de los componentes a lo largo del tiempo, lo que se

lleva a cabo mediante actividades permanentes de supervisión,

evaluaciones independientes o una combinación de ambas técnicas.

Las defic¡enc¡as en la evaluación de riesgos corporativos se comunican

de forma ascendente, al trasladar los temas más ¡mportantes a la alta

dirección y al Consejo de Administración.



CAPíTULO III

LEGISLACIóN GUATEMALTECA ESPECíFICA A CONSIDERAR EN EL

CONTROL INTERNO FISCAL

La legislación guatemalteca promueve eldesarrollo en la inversión extranjera

en el pais, al promulgar leyes que permitan atraer posibles ¡nvers¡onistas

nacionales y extranjeros.

3.1 Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, reformada

según Acuerdo Leg¡slat¡vo l8-93.

Ninguna ley podrá contrariar las disposiciones de la Constituc¡ón, así lo

ind¡ca el Artículo 175 de la Constitución de la República, ya que las

leyes que violen o tergiversen los mandatos const¡tucjonales son nulas

¡pso jure.

Para ilustrar la jerarquÍa de la Ley, se t¡ene el siguiente esquema:

Consiitucionales

Normas Reolamentárias



Además, se indica en su Artículo 239 "Principio de legalidad" que

corresponde con exclusividad al Congreso de la Repúbl¡ca, decretar

impuestos ordinarios y extraordinarios, conforme a las necesidades del

Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, así como

determinar las bases de recaudación, especialmente:

'N El hecho generador de la relación tributar¡a.

* Exenciones.

+ Sujeto Pasivo del tributo.

,! La base imponible.

,! Deducciones y descuentos.

,r. lnfracciones y sanciones tributarias.

3.2 Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la República de

Guatemala

La legislación guatemalteca t¡ene como herramienta pr¡nc¡pal para Ia

regulación del sistema tributario el Código Tributario, este proporciona

las bases para una adecuada recaudación y fiscalización.

Son fuentes de ordenamiento jurídico tr¡butario según el Artículo 2 del

Decreto 6-91 y en orden jerárquico.

1. Las disposiciones constitucionales.

2. Las ieyes, los tratados y las convenciones ¡nternac¡onales que

tengan fuerza de ley.

3. Los reglamentos que por Acuerdo Gubernativo dicte el

Organ¡smo Leg¡slativo.

Lo anterior, hace énfasis a la importancia jerárqu¡ca que contiene la

Constitución dentro de la legislación guatemalteca, ilustrada en la

página anteior desde la perspectiva del Código Tributario.

Agente de retencjón o de percepción, Articulo 28.

Son sujetos que al pagar o acred¡tar a los contribuyentes cantidades

gravadas, están obligados legalmente a retener de las mismas, una

parte de éstas como pago de tr¡butos a cargo de dichos contribuyentes.
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Responsabil¡dad del agente de retención o de percepción Artículo 29

Efectuada Ia retención, el ún¡co responsable ante la Adm¡nistrac¡ón

Tr¡butaria por el importe retenido, es el agente de retención.

Hecho Generador, Artículo 31.

Es el presupuesto establecido por la ley para t¡pificar el tr¡buto y cuya

realización origina el nacimiento de la obligación tributaria.

lnfracciones a los deberes formales, secc¡ón quinta, Artículo 94.

Reformado por el Articulo 44 Decteto 04-2012.

Omitir dar aviso a la Administrac¡ón Tributaria, de cualquier

modificación o actualización de los datos de inscripción y del

nombramiento o cambio de contador dentro del plazo de 30 dÍas,

contados a partir de la fecha en que se produjo la modificación o

actualización tiene una multa de Q. 50.00 por cada día de atraso con

una sanción máxima de Q. 1,500.00. Antes de la reforma la multa era

de Q. 30.00 por cada día y el máximo de Q. 1,000.00.

No llevar al dÍa los libros contables autorizados y habilitados

establecidos por la ley dentro de los dos meses calendario inmediatos

siguientes de realizadas las operaciones tendrá una multa de

Q.5,000.00 cada vez que se fiscalice al contribuyente y se establezca

la infracción. Antes de la reforma la multa era de Q. 1,000.00.

Em¡t¡r facturas, tiquetes, notas de débito, notas de crédito, recibos u

otros documentos exigidos por las leyes tributarias especÍficas, que no

cumplan los requisitos según Ia ley específica tendrá multa de Q100.00

por cada documento. El máx¡mo de sanción que podrá aplicarse será

de Q5,000.00, en cada período mensual. En ningún caso, la sanc¡ón

excederá del 2% de los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente

durante el último período mensualen el que haya reportado ingresos.
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Cabe mencionar que se establece rebaja del 85% sobre multas por

infracciones a deberes formales, cuando se paga sin ser requerido por

la SAT. Según lo establece el artículo 45 de Decreto 04-2012.

3.3 Ley de Fomento y Desarrollo de la Activ¡dad Exportadora y de

Maqu¡la, Decreto No.29-89 del Congreso de la Repúbl¡ca

El objeto del Decreto 29-89 es promover, incentivar y desarrollar en el

terr¡tor¡o aduanero nac¡onal, la producción de mercancías con destino a

paises fuera del área centroamericana, así como poner en práct¡ca el

perfecc¡onam¡ento activo de Componente Agregado Nacional Total.

Actividad de Maquila bajo el Régimen de Admisión Temporal.

Artículo 7:

Es aquella orientada a la producción y/o ensamble de bienes, que en

térm¡nos de valor monetar¡o contengan como mÍnimo el cincuenta y un

por c¡ento (51%) de mercancías extranjeras, destinadas a ser

reexportadas a países fuera del área centroamericana.

La solic¡tud de calificación deberá hacerse con base en un ¡nforme

técnico económico, flrmado por el Representante Legal o prop¡etaio de

la empresa.

Dictamen y Resolución de Calificación, ArtÍculo '17 del Reglamento.

Recabada la información necesar¡a, la D¡rección de Polít¡ca lndustrial

emitirá d¡ctamen sobre Ia procedenc¡a o improcedencia de la sol¡citud

dentro del plazo señalado en la Ley y elevará el expediente al

¡/inisterio de Economia para su resoluc¡ón.

Beneficios del Régimen de Admisión Temporal.

Según el Artjculo 12. gozatán de suspensión temporal de derechos

arancelarios e impuestos a la ¡mportación con inclusión del lmpuesto al

Valor Agregado sobre las materias pr¡mas, productos intermedios,
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mater¡ales, envases, empaques y etiquetas necesarios para la

exportac¡ón o reexportación de mercancÍas producidas en el pais.

Exonerac¡ón total del lmpuesto sobre la Renta, que se obtengan o

provengan exclusivamente de la exoneración de bienes que se hayan

elaborado o ensamblado en el paÍs y exportado fuera del área

centroamericana. Tal exoneración se otorgará por un período de diez

(f0) años.

Obligaciones, Artículo 30 "8" del Reglamento.

Las personas prop¡etarias de empresas que se encuentren calificadas

bajo el amparo del Decreto número 29-89 del Congreso de la

República, deberán sol¡citar ante la Administración Tributaria la

autorizac¡ón para ¡mprimir las Constanc¡as de Adquisición de lnsumos

de Producción a proveedores locales, las que estarán obligadas a

entregar a los proveedores locales por cada adquisic¡ón que se realice.

Se entenderá por insumos de producción local, aquellos bienes

maieriales transformados e incorporados d¡rectamente en el proceso

de producc¡ón del bien que será destinado a la exportación.

La Administración Tributaria establecerá el conten¡do y características

de las constancias referidas en este ArtÍculo, y su impresión y quedará

bajo la responsabilidad de la empresa calificada bajo el Decreto 29-89.

La empresa deberá presentar con la declaración del lmpuesto al Valor

Agregado, un reporte de dichas Constancias em¡tidas, conforme al

formulario que proporcione la Admin¡strac¡ón Tributaria.

3.4 Ley del lmpuesto sobre la Renta ISR Decreto 26-92 del Congreso

de la República de Guatemala y su Reglamento.

Se establece un ¡mpuesto, sobre la renta que obtenga toda persona

individual o juríd¡ca, nac¡onal o extranjera, domiciliada o no en el país,

así como cualquier ente, patrimonio o bien que especifique esta ley,
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que provenga de la inversión de capital, del trabajo o de la combinación

de ambos.

Campo de aplicación, Artículo 2.

Quedan afectas al impuesto todas las rentas y gananc¡as de capital

obtenidas en el territorio nacional.

Del sujeto, Artículo 3.

Son contribuyentes del impuesto, las perconas individuales y juridicas,

domic¡liadas o no en Guatemala, que obtengan rentas en el país,

independientemente de la nacionalidad o residencia y por tanto están

obligadas al pago del impuesto cuando se verifique el hecho generador

del mismo.

Renta de fuente quatemalteca, Artículo 4.

Se considera renta de fuente guatemalteca todo ingreso que haya s¡do

generado por capitales, bienes, servicios y derechos de cualquier

naturaleza invertidos o utilizados en el país, o que tengan su origen en

actividades de cualquier índole en Guatemala.

Renta Bruta, principios generales, Artículo 8.

Const¡tuyen Renta bruta el conjunto de ingresos, utilidades y beneficios

de toda naturaleza, gravados y exentos, hab¡tuales o no, devengados o

perc¡bidos en el periodo de imposición.

Depreciaciones y Amort¡zaciones, regla general, ArtÍculo '16.

La deduccjón que admite esta ley, son las que corresponde efectuar

sobre bjenes de activos fijo e intang¡bles, propiedad del contribuyente y

que son utilizados en su negocio o ¡ndustria.

Cuando por cualquier circunstancia no se deduce en un perÍodo de

imposición la cuota de depreciación de un bien, o se hace por un valor

infer¡or al que corresponda, el contribuyente no tendrá derecho a



deducir tal cuota de depreciación en períodos de imposición

posteriores.

Base de cálculo:

La base será el costo de adquisic¡ón o de producc¡ón o de revaluac¡ón

de los bienes y, en su caso, las mejoras incorporadas con carácter

permanente. El valor de costo incluye los gastos ¡ncurr¡dos con motivo

de la compra, instalación y montaje de los b¡enes y otros similares,

hasta ponerlos en condición de ser usados.

Para que la revaluación sea válida deberá pagarse el ¡mpuesto

correspondiente conforme lo ind¡ca elArtículo '14 de esta ley.

Cuando en los bienes inmuebles, no se precise el valor del edificio y

mejoras, se presume sa¡vo prueba en contrario, que éste es

equ¡valente al 70% del valor total de inmueble, incluido el terreno.

Forma de calcular la depreciacjón, Artículo 18.

EI cálculo debe realizarse anualmente, mediante la aplicación de los

porcentajes establecidos en esta ley, el cual se hará por med¡o del

método de l¡nea recta, que consiste en aplicar sobre el valor de

adqu¡sic¡ón o producción del bien a depreciar, el porcentaje fijo y

constante que corresponda.

Éste método puede cambiarse por otro si las características, ¡ntensidad

de uso y otras condiciones especiales así lo requieran, en tal caso se

debe demostrar ante la Dirección para solicitar su aprobac¡ón.

Porcentajes de Depreciac¡ón, Articulo 19.

Los porcentajes anuales máximos de depreciación son los siguientes:

a) Edificios, oonstrucc¡ones e instalaciones adheridas a los inmuebles

y mejoras 5%.

b) NIob¡liario y equ¡po de oficina, material marít¡mo o fluvial 20o/o.



c) Maquinaria, vehículos en general, contenedores y material rodante

de todo tipo 20%.

d) Equipo de computación, se ¡ncluyen los programas 33.33%.

e) Herramientas 25%.

l) Para los b¡enes no ¡ndicados anteriomente 10%.

Rentas presuntas, Artículo 31 y I del Reglamento. Reformado según

artículo 1 del Decreto 04-2012.

La ley indicaba que en las facturas especiales existía una renta

impon¡ble presunta del 10% del importe bruto de cada factura especial,

en bienesl y del 2OoA, por servic¡os al aplicar a la renta imponible

presunta la tar¡fa del impuesio establecida en elArticulo 72 de ésta ley.

La reforma indica que se el¡mina el porcentaje de renta presunta y se

establece como base del impuesto, el monto facturado menos el lVA,

creando tariias específicas del 5% para bienes y 6yo para servicios, con

carácter de pago definitivo.

Personas indiv¡duales, Artículo 43.

Toda persona individual domicil¡ada en Guatemala debe calcular su

impuesto sobre la renta imponible según la siguiente escala:

Cuadro I
IMPORTE FIJO A ASALARIADOS

INTERVALO DE RENTA
IIV]PONIBLE

IMPUESTO A
PAGAR

DE MAS DE A

IMPORTE

FIJO MÁs

SOBRE EL

EXCEDENTE

DE RENTA

IMPONIBLE DE

o. 0.00 Q. 65,000.00 o. 000 15o/o o. 0.00

Q. 65,000.00 Q. 180,000.00 Q. 9,750.00 200/. Q. 65,000.00

Q. 180,000.00 Q.295,000.00 o.32,750.00 250/ó o. 180.000.00

Q.295,000.00 En adelante Q. 6'1,500.00 310/o Q.295,000.00
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Personas no domiciliadas, Artículo 45 de la ley y 21 del Reglamento.

El porcentaje que se establece en esta ley es el diez por c¡ento (10%)

sobre pagos o acreditamientos en cuenta por concepto de intereses,

d¡videndos, participaciones de utilidades, ganancias y otros beneficios

pagados, comisiones, bonif¡caciones, sueldos y salarios. Deberá

enterarlos los 15 primeros días hábiles del mes calendario inmed¡ato

siguiente a aquel en que se perc¡bieron las rentas.

Libros y Registros, Artículo 46.

Este Artículo hace énfasis de lo d¡spuesto en el Artículo 368, TÍtulo lll,

capítulo ldel Decreto 2-70 del Congreso de la República, "Código de

Comercio", en el que indica que los comerciantes están obligados a

llevar su contab¡lidad en forma organ¡zada, de acuerdo con el sistema

de part¡da doble y según lo que indiquen los princip¡os de contab¡lidad

generalmente aceptados.

Para ese efecto deberán llevar, los s¡guientes libros o registros:

lnventarios; Diario, ¡/ayor o centralizador, de Estados Financieros.

Además se podrán llevar libros mecanizados, siempre que garanticen

certeza juríd¡ca. También están obligados a adjuntar a la declaración

anual el balance general, el estado de resultados, el estado de flujo o

efectivo y el estado de costos de producción, además deberán

suministrar las informac¡ones complementarias contables y tributarias

que solicite Ia Dirección.

Sistema de Contabilidad Artículo 47, y 22 del Reglamento.

Los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad completa,

deben regisfar las operaciones de acuerdo al sistema de lo

devengado, excepio los casos especiales autorizados por ¡a Dirección.

Los demás contribuyentes pueden optar por el sistema contable

mencionado o el percibido, pero una vez escogido uno de los dos, solo

puede ser cambiado con autorización expresa y previa de la D¡recc¡ón.
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Obligac¡ones de Pract¡car lnventarios y Formas de Consignarlos,

Artículo 48:

Todo contribuyente que se dedique a la producc¡ón, extracción,

manufactura o transformac¡ón de materias primas, están obligados a

practicar inventarios al inicio de operaciones y al cierre de cada período

de ¡mposic¡ón, los cuales deben co¡ncidir.

lmportaciones y exportaciones, Articulo 53.

En el caso de importaciones, el precio o valor CIF de las mercancias,

(precio cotizado por el vendedor, incluye los cargos de seguro y fletes

hasta el destino final que le señale el comprador) no puede ser superior

a la suma que resulte de adicionar a su precio basado al parámetro

intemacional a la fecha de compra en el lugar de origen, los gastos de

transporte y seguro incurridos hasta su llegada al pais.

Declaración Jurada y Anexos, Articulo 54.

Ésta debe presentarse dentro de los primeros tres meses del año

calendario sigu¡ente, y su contenido será el cálculo de la renta obtenida

durante el año anterior.

Con la declaración jurada deberán acompañarse los anexos, de

acuerdo con el proced¡miento que determine el reglamento así también

el balance general, el estado de resultados, el estado de flujo de

efect¡vo y el estado de costos de producción, debidamente aud¡tados

por un profesional o empresa de auditoría independiente, ¡os cuales

deberán coincidir con los registrados en el libro de balance y con los

estados financ¡eros que deban publicarse.

La declaración jurada y los anexos deben ser firmados por el

contribuyente, por el apoderado, por el representanie legal o demás

responsables. según lo establece el Código Tributario. También deben

acompañarse de las constanc¡as de retención y rec¡bos de pago del

¡mpuesto que correspondan, en caso que se presenten por medios
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electrón¡cos los conservarán en su poder a disposición de la

Administración Tributaria.

Forma de pago, Artículo 59.

Deberá pagarse en cajas fscales de la Dirección o en las

administraciones Departamentales de Rentas que corresponda, en

efectivo o mediante cheque de la cuenta bancada personal del

contribuyente. También podrá pagarse en los bancos del sistema

habilitados para esa situac¡ón.

Pagos Trimestrales, Articulo 6'l y 29 del Reglamento

Los contribuyentes sujetos al régimen optativo establecido en el

Artículo 72 de esta ley, deberán real¡zar pagos trimestrales en concepto

de lmpuesto Sobre la Renta. Parael efecto, podrán determinar el pago

irimestral, a través de cierres contables parciales, así también está la

opción de pagar cada trimestre una cuarta parte del impuesto

determinado en el período de liquidación definitiva anual anterior.

El pago del ¡mpuesto se efectuará por trimestres venc¡dos y se

l¡quidará en forma definitiva anualmente. El pago del impuesto

tr¡mestral se efectuará por medio de declaración jurada y deberá

realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalizac¡ón del

trimestre que conesponda, excepto el cuarto trimestre que se pagará

cuando se presente la declaración jurada anual colfespondiente, dentro

de los tres pr¡meros meses del año. Los pagos efectuados

tdmestralmente serán acreditados para cancelar el lmpuesto Sobre la

Renta del referido período anual de ¡iquidación.

Retenciones Artículo 63 de Ia ley, 39 y 40 del Reglamento.

Cuando una empresa actúa como agente de retención, está obligado a

presentar en.cajas fiscales dentro de los diez días hábiles del mes

siguiente el va¡or de las retenciones efectuadas a través de una

declaración jurada con el valor total de las retenciones efectuadas.
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En el caso de las retenciones realizadas a los empleados, se debe

presentar una declaración jurada anual para reportar las retenc¡ones

efectuadas, a ser presentada a más tardar el treinta y uno de marzo del

año siguiente.

En el Código Tributario están reguladas las disposic¡ones de

retenciones en los Articulos 25, 26,2Ay 29.

Acred¡tamiento y devolución de Retenciones Efectuadas en exceso a

los Asalar¡ados ArtÍculo 68 de la ley.

Cuando Ios agentes de retención, comprueben al hacer la declaración

jurada anual de las retenciones practicadas, que efectuaron

retenciones en exceso a algún asalariado, deberán devolverles a estos

las sumas retenidas en exceso e informarán a la Dirección en detalle

por cada asalariado.

Los agentes de retención, descontarán el total de tales sumas

devueltas a los contribuyentes, del monto que les corresponda pagar

por concepto de la fetención.

En todos los casos, los agentes de retenc¡ón, en general, entregarán a

los contribuyentes a quienes les retengan el impuesto, dentro de los 20

días hábiles inmediatos siguientes de efectuado el acreditamiento o el

pago de la renta, las constancias de retención.

Régimen optativo del impuesto, ArtÍculo 72 y 43 del Reglamento.

En éste régimen, el impuesto se determinará y pagará por tr¡mestres

vencidos, sin perjuicio de la liquidación definitiva del periodo anual.

El perÍodo de liquidación definitiva anual princip¡a el uno de enero y

termina el treinta y uno de diciembre de cada ano. Este deberá

coincidir con el ejercicio contable del contribuyente.

Los contribuyentes deberán cumplir con lo s¡guiente:
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1. Llevar contab¡lidad completa en libros habil¡tados por la

admin¡stración tr¡butar¡a y autor¡zados por el Registro Mercant¡l

Arto.46

2. Real¡zar pagos trimestrales según Arto.61

3. Presentar declaración anual Arto. 54. Junto con Ia declaración

deben presentar los estados financieros aud¡tados por un

profesional o empresa de auditoría independiente

4. Adjuntar a la liquidación definitiva anual ¡nformación detallada

de los ¡ngresos, costos y gastos deducibles

5. Consignar en las facturas que emitan por actividades

comerciales la frase "sujeto a pagos trimestrales"

Para optar por este rég¡men, Ios contribuyentes deberán presentar

prev¡amente un aviso a Ia administrac¡ón tributaria, durante el primer

mes de vigencia de esta ley o al inscribirse como entidad nueva ante la

administración tributaria.

3.5 Ley del lmpuesto alValor Agregado IVA Decreto 27-92 del

Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento

Se establece un lmpuesto al Valor Agregado sobre los actos y

contratos gravados, cuya admin¡strac¡ón, control, recaudación y

fiscal¡zación corresponde a la Dirección General de Rentas ¡nternas.

Definiciones Artículo 2

La ley da algunas definiciones que ayudarán al entend¡m¡ento de los

temas á trátár

Venta: Todo acto o contrato que sirva para transferir a título oneroso el

dominio total o parcial de bienes muebles o inmuebles situados en el

territorio nacional, o derechos reales sobre ellos.

lmportac¡ón: entrada o internación, cumplidos los trám¡tes legales, de

bienes muebles extranjeros destinados al uso o consumo en el país,
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proven¡entes de terceros países o de los países miembros del Mercado

Común Centroamericano.

Contr¡buyente: toda persona individual o jurídica, el Esiado y las

entidades descentralizadas o autónomas, las copropiedades,

sociedades inegulares, sociedades de hecho y demás entes aun

cuando no tengan personalidad jurídica, que realicen en el territorio

nacional, en forma hab¡tual o periódica, actos gravados de conformidad

con ésta ley.

Período lmpositivo: un mes calendario

Ley: Ley del lmpuesto agregado y reformas

Precio Total: valor del bien con inclusión del lmpuesto al Valor

Agregado.

IVA; lmpuesto alValor Aqregado

NIT: Número de ldentificación Tributaria.

Hecho Generador, Artículo 3.

El IVA es generado por venta o permuta de bienes muebles o de

derechos reales constituidos sobre ellos.

Fecha de pago del impuesto, ArtÍculo 4.

Para la venta o permuta de b¡enes muebles, en Ia fecha de la emisión

de la factura.

En las importaciones, en la fecha en que se efectúe el pago de los

derechos respectivos, conforme recibo legalmente extend¡do. Las

aduanas no autorizarán el retiro de los bienes del recinto aduanero sin

que previamente estén debidamente cancelados los correspondientes

impuestos.

En los seguros y fianzas, en el momento en que las primas o cuotas

sean efectivamente percibidas.
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Sujeto pasivo del impuesto, Artículos 5 y 6.

Quien celebre un acto o contrato gravado por esta ley, el importador

hab¡tual o no, el contribuyente comprador, cuando el vendedor no este

domicil¡ado en Guatemala, el comprador que emita facturas por cuenta

del vendedor, las sociedades meÍcantiles.

Tarifa ún¡ca, Articulo 10.

Los contr¡buyentes afectos a las disposiciones de esta ley pagarán el

impuesto con una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la base

imponible. La tarifa del impuesto en todos los casos deberá estar

inclu¡da en el precio de venta de los bienes o el valor de servicios.

Otros casos, Artículo '13.

En las importaciones se entenderá por base imponible el valor que

resulte de adicionar el precio CIF de las mercancías importadas el

monto de ¡os derechos arancelarios y demás recargos que se cobren

con mot¡vo de la importación. Cuando en los documentos respectivos

no se figure el valor CIF (seguro y flete a cuenta del vendedor), ¡a

Aduana de ingreso lo determinará al adicionar al valor FOB (es

únicamente el valor del producto comprado en el extranjero) el monto

del flete y del seguro si lo hubiere.

Débito fiscal, Articulo 14.

Es la suma del impuesto cargado por el contribuyente en las

operaciones afectas realizadas en e¡ perÍodo impos¡tivo respect¡vo.

Para obtener la base impon¡ble se divide el total de ventas dentro de

1.12 y luego se mu¡tiplica por 0.12 para obtener por resultado el

¡mpuesto a pagar, luego se suma el impuesto obtenido de las notas de

débito en un mismo período imposit¡vo, según lo ind¡ca el ArtÍculo 18

del Reglamento de Ia presente ley.

Crédito fiscal. ArtÍculo 15.

Es la suma del impuesto cargado al contribuyente por las operaciones

afectas realizadas durante el mismo período. En las facturas de
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compra así como en las notas de crédito se incluye el IVA que puede

acreditarse en un período determinado según el Articulo 19 del

Reglamento de la presente ley.

Las notas de crédito pueden emitirse por devoluc¡ón de bienes

adquiridos, facturas anuladas ya declaradas, descuentos otorgados.

Así también si se hubiese facturado un débito super¡or al que

conesponda, podrá util¡zarse una nota de crédito de acuerdo con el

artículo 20 del Reglamento, Tanto en el caso de la anulac¡ón de

facturas como en el de corrección de las mismas, Ias notas de créd¡to

deben registrarse en la contabilidad del vendedor en el plazo de dos

meses contados a partir de la emisión de la factura que será

modificada o cancelada.

Según el Artículo 22 del Reglamento del lVA, la compra de cualquier

activo, material o servicios adquiridos que no sea necesario para la

producc¡ón, distribución o comercialización de los b¡enes a que se

ded¡ca la entidad, no podrán acreditarse al pago de¡ ¡mpuesto.

Los contribuyentes que se dediquen a la exportación, tendrán derecho

a la devoluc¡ón del crédito fiscal cuando el impuesto hub¡ere sido

generado por la ¡mportación, adquisición de bienes o la utilización de

servicios, que se apliquen a actos gravados o a operaciones afectas

po¡ esta ley, vinculados con el proceso productivo, o de

comerc¡alización de bienes y servicios del contribuyente.

La declaración jurada del lmpuesto al Va¡or Agregado de un

contribuyente que real¡ce ventas o preste serv¡c¡os en el territorio

nacional y que efectúe exportaciones presentará dicha declaración, y

debe mostraf separadamente la liqu¡dación de créditos y débitos

fiscales, para cada una de las aci¡v¡dades antes reieridas.
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El Articulo 23 del reglamento, amplia el párrafo anter¡or e ind¡ca que

además se debe indicar separadamente el crédito fiscal generado por

la ¡mportación o adquis¡ción de bienes necesarios para la misma, así

también las importaciones.

Como resultado de la compensación entre créd¡tos y débitos del

contribuyente se produc¡rá una devolución de los saldos pend¡entes del

crédito fiscal por las operaciones de exportación realizadas por el

contribuyente o un saldo a favor del fisco.

Modificaciones al c¡édito, Artículo '17.

Deberán deducirse los impuestos correspondientes a las cantidades

recibidas por concepto de descuentos y devoluciones, de los

vendedores de b¡enes o servicios, por su parte, deberá sumarse al

créd¡to fiscal, el impuesto que conste en las notas de débito recibidas y

registradas durante el mes, por aumento de impuesto ya facturados.

Las notas de débito o de crédito, según corresponda, deberán emit¡Ee

y entregarse, la orig¡nal al adquiriente del bien o serv¡cio, asimismo,

deberán reg¡strarse en la contab¡lidad del vendedor dentro del plazo de

dos meses, contados a partir de la fecha en que fue emitida la factura

que será modif¡cada o cancelada por medio de los referidos

documentados, en los cuales deberá consignarse el número y la fecha

de la factura por la que se emitieron.

Documentación del Créd¡to Fiscal, Articulo 18 de la Ley, y Artículo 8 del

Decreto 04-2012:

a) El crédito f¡scal debe estar respaldado por las facturas, facturas

especiales, notas de crédito ¡mpresas por las imprentas inscritas en el

Registro de imprentas, así también los rec¡bos de pago cuando se trate

de importaciones o en las escrituras públicas, conforme lo que dispone

el Artículo 57 de la ley de iVA. Facturas, notas de débito y crédito

emitidas en forma electrónica GFACE.
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b) Que dichos documentos se em¡tan a nombre del contribuyente y que

contengan su Número de ldent¡f¡cación Tributaria.

c) Que el documento ind¡que en forma detallada el concepto, unidades

y valores de la compra de lo bienes y cuando se trate de servicios,

debe especificarse concretamente que tipo de servicio

d) Que se encuentren registrados en el libro de compras, según

Artículo 37 de esta Ley.

e) Que el saldo de Crédito Fiscal se encuentre registrado en los l¡bros

de contabilidad como una cuenta por cobrar a favor del contr¡buyente.

Reporte del Crédito Fiscal, Artículo 20.

El Crédito Fiscal, se debe reportar en declaración mensual. Las fechas

de las facturas y de los recibos de pago de derechos de importac¡ón

¡egalmente extend¡dos deben corresponder al mes del período que se

l¡quida. Si por cualquier circunstancia no se reportan en el mes al que

correspondan para fines de reclamar el créd¡to fiscal, éstos se pueden

reportar como máximo en los meses ¡nmed¡atos siguientes del pe¡íodo

impositivo en el que correspondia su operación.

Remanente de Crédito F¡scal, Artículo 21.

Si de la aplicación de las normas establecidas en los artícu¡os

precedentes resulta un remanente de créd¡to a favor del contribuyente

respecto de un periodo imposit¡vo, d¡cho remanente se acumulará a los

créditos que tengan su origen en el período imposit¡vo siguiente.

Devolución del Crédito F¡scal, Artículo 23.

Los contribuyentes que se dediquen a la exportación, tendrán derecho

a la devolucón de crédito fiscal que se hubiere generado de la

adquisición de insumos o por gastos directamente ligados al cultivo de

camarón, en éste caso.
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La devoluc¡ón se efectuará por períodos imposit¡vos vencidos

acumulados, en iorma trimestral o semestral, en el caso del

proced¡m¡ento general y en forma mensual, según lo indicado en el

Artículo 25.

El Banco de Guatemala separará el monto para atender las

devoluciones de crédito f¡scal a los exportadores.

Las devoluciones que autorice la Administración Tributaria, quedarán

sujetas a veriflcac¡ones posteriores, dentro del perÍodo de prescr¡pción

que establece el Código Tributar¡o.

Procedimiento para solicitar devolución del Créd¡to Fiscal, Artículo 23

Debe gestionarse por períodos vencidos del lmpuesto al Valor

Agregado debidamente pagado.

A la solic¡tud de devoluc¡ón de Crédito Fiscal presentada ante la

Admin¡stración Tributaria, debe adjuntarse:

a) Original de facturas de compra por las que se generó el crédito

fiscal.

b) Libro de compras y ventas de Ia camaronera en la forma que

indique la Administracrón tributaria.

c) Copia de cheque o del estado de cuenta en el que conste el pago

de las facturas de los proveedores, que corresponde a los períodos

impositivos del impuesto al valor agregado, en el que se generó el

Crédito Fiscal, y del cual se sol¡c¡ta devoluc¡ón, que sean requeridos

por la Admin¡strac¡ón Tributaria.

d) De ser agente de retención, deberá presentar los documentos que

acrediten su estr¡cto cumplim¡ento como tal.

Completada la entrega de la información, la adm¡nistración tiene 60

días hábiles para declarar Ia procedencia o improcedenc¡a de Ia

devolución de crédito fiscal, para período semestral.
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En el caso que la Administración Tributaria formulara ajustes al crédito

fiscal solicitado, procederá a notificarlos y po¡ el sa¡do no ajustado

emiti¡á la autorización para que el Banco de Guatemala haga efectiva

la devolución dentro los c¡nco días hábiles siguientes.

EI contribuyente debe acompañar a la sol¡citud de devolución, orig¡nal y

cop¡a de las diez facturas más s¡gnif¡cativas de cada período mensual

que integran el monto por el cual solicita devolución de crédito fiscal,

según Artículo 24 del Reglamento.

Existen tres regímenes de devoluc¡ón de crédito f¡scal, ¡os cuales son:

Régimen

Régimen

Régimen

optativo

especial

General

Rég¡men Optativo de devolución de Créd¡to F¡scal, Artícu¡o 24.

Los contribuyentes exportadores que de acuerdo a ésta ley tengan

derecho a devo¡ución de crédito fiscal, deben cumplir con lo siguiente:

1) Presentar la solicitud ante la Administración Tributaria, dentro de los

primeros diez dÍas hábiles siguientes al vencimiento de la declaración

mensual del ¡mpuesto al ValorAgregado. Para lo cual deberá indicar el

monto a devolver, que debe coincidir con el d¡ctamen que emita un

Contador Público y Auditor independ¡ente.

2) Adjuntar a la solicitud una declaración jurada en la que man¡feste el

no haber recibido previamente la devolució¡, o el no haber

compensado o acreditado el crédito fiscal solicitado con otros

impuestos, dicha declaración debe $er formalizada ante notario.

3) Copia de declaraciones mensuales en las que conste haber

reportado el crédito fiscal solicitado.
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4) Estar inscrito en el Reg¡stro de Exportadores y acreditar que cumple

con el porcentaje de exportaciones establecidas en elArtículo 25 de la
ley del IVA

5) Dictámen sobre la procedencia del crédito fiscal solicitado, emitido
por Contador Público y Auditor independiente, el cual debe cumplir con
los requisitos que establezca el reglamento de la ley del IVA

La Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria resolverá dentro del plazo de diez dÍas

hábiles sigu¡entes a la recepción de la misma, y enviará av¡so al Banco

de Guatemala para que proceda a efectuar la devolución del cien por

ciento del monto delCrédito Fiscal que no haya sido retenido.

Régimen Especial de devolución de Créd¡to F¡scal a los exportadores,

Artículo 25.

Los contribuyentes exportadores podrán solicitar al Banco de

Guatemala la devolución del crédito fiscal en efectivo por periodo

mensual vencido y por un monto equiva¡ente al 75% cuando la
devolución sea hasta de qu¡nientos mil (0.500,000.00), y det 60%
cuando la devolución sea mayor de quinientos mil quetzales

(Q.500,000.00) del Crédito F¡scal declarado a la Super¡ntendencia de
Administración Tr¡butar¡a, en el per¡odo imposit¡vo por el cual solicitan

la devolución.

Para ¡ncorporarse a este régimen especial, los exportadores deberán
presentar a la Dirección la documentación que se establezca en el

reglamento. La cal¡dad de exportador se comprobará al acreditar ante
la Direcc¡ón uno de los requis¡tos s¡guientes:

a) Que de las ventas totales anuales, el cincuenta por ciento o
más, lo destinan a la exportación.

b) Que tenga un porcentaje de exportación menor al cincuenta por

ciento de las ventas totales anuales, que no puedan compensar
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el Crédito F¡scal con el débito fiscal que rec¡be de las ventas

locales.

La Dirección deberá llevar un registro de exportadores que califquen a

este régimen e informará al Banco de Guatemala, por medios

magnéticos, quienes están reg¡strados en é1.

Para la actualización del reg¡stro de exportadores, el exportador deberá

presentar ante la Dirección, cada seis meses, en enero y julio de cada

año, una declaración jurada de información de exportaciones

real¡zadas. Si el exportador omite actualizarse, la Dirección lo excluirá

temporalmente del régimen espec¡al de devolución del crédito fiscal.

Artículo 29, Documentos obligatorios por ventas. Reformado por el

Artículo I del Decreto 04-20'12.

Los contribuyentes afectos al impuesto del Valor Agregado, están

obligados a emitir y entregar al adqu¡riente:

a) Factura en las ventas que realicen, incluso para operac¡ones

exentas.

b) Facturas de pequeño contribuyente, para el caso que estén

afiliados al Rég¡men de Pequeño Contribuyente establecido en

esta Ley.

c) Notas de débito, para aumentos de precio o recargos sobre

operac¡ones ya facturadas.

d) Notas de créd¡to, para devo¡uciones, anulaciones o descuentos

sobre operaciones ya efectuadas.

e) Otros documentos que, en casos concretos y debidamente

justificados, autorice Ia Administración Tributaria.
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Especif¡caciones y características de los documentos obligatorios,

Artículo 31 del Reqlamento del lVA.

Los documentos a que se refieren los Artículos 29 y 52 de la Ley,

deben emitirse, como mín¡mo, en orig¡nal y una copia. El original será

entregado al adqu¡riente y la cop¡a quedará en poder del em¡sor,

excepto en el caso de Ia factura espec¡a¡, en que el em¡sor conservará

el original y entregará la copia a quien le vendió el bien o le prestó el

servic¡o.

En todos los casos, los documentos llevarán:

1. El rango numér¡co autorizado.

2. El número y la fecha de emisión de la resolución.

3. El nombre, denominación o razón social y el NIT de la imprenta

encargada de la impres¡ón de los documentos, que esté

debidamente inscrita y activa en el Reg¡stro Fiscal de lmprentas

de la Administración Tributar¡a.

Requisitos de los documentos Artículo 32 del Reglamento.

Los documentos mencionados en el Artículo 29 de la ley, deben

contener como mínimo los requisitos siguientes:

1. ldentificación del documento de que se trate.

2. Numeración correlativa de cada tipo de documento.

3. Serie del documento, el cual será d¡st¡nto para cada

establecimiento.

4. Razón o denominación soc¡al y nombre comercial, si es persona

juríd¡ca.

5. Número de ¡dentiflcación Tr¡butaria delemisor.

6. Dirección del establecimiento u oficina en donde se emita el

documento.

7. Fecha de emisión deldocumento.

8. Nombres y apellidos completos del adqurriente. si es persona

indiv¡dual, razón o denominación social, si es persona juridica.

9. NIT del adquiriente. Si este no lo tiene o no lo proporciona, se

consignarán las palabras consumidor final o las s¡glas C.F.



10. Detalle de la venta, del bien o serv¡cios prestados.

1 1. Descuentos concedidos.

12 Cargos aplicados con motivo de la transacción.

13. Precio total de la operación con inclusión del impuesto.

Los datos a que se refieren los numerales del 1 al 6, siempre deben

estar impresos en los documentos elaborados por la imprenta.

Requisitos de las facturas especiales, ArtÍculo 33 del reglamento.

Los documentos a que se refiere el Artículo 52 de la Ley, deben

contener como mÍnimo los requisitos siguientes:

1. La denominac¡ón factura especial.

2- Numeración correlativa de cada tipo de documentos de que se

trate.

3. Ser¡e del documento, el cual será distinto para cada

establec¡m¡ento comercial del contibuyente.

4. Razón social y nombre comercial sies persona juríd¡ca.

5. Número de ldentificación Tributar¡a del em¡sor.

6. Dirección del establecimiento u oflcina donde se em¡te el

documento.

7. Factura de emisión del documento.

8. Nombre completo del vendedor o prestador del servic¡o, persona

individual, a quien se le emite la factura espec¡al.

9. NIT del vendedor o prestador de servicios. En caso de que éste

no tenga NlT, se dejará constanc¡a del número de cédula de

vecindad.

'1o.Dirección del vendedor o prestador de serv¡cios, a quién se ¡e

emite la factura especial.
'11. Detalle de la venta, prestación de servicio o de los

arrendam¡entos y de los respectivos valores.

12. Descuentos concedidos.

13. Cargos apl¡cados con motivo de la transacción.

14. Prec¡o total de la operac¡ón, con inclus¡ón del impuesto.
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Los requisitos a que se ref¡eren los numerales del 1 al 6, siempre

deben estar ¡mpresos en la factura espec¡al elaborada por la ¡mprenta.

Obligación de Autorizac¡ón de documentos, Artículo 36.

Los contribuyentes para documentar las operaciones de venta deben

obtener autorización previa de la Administración Tr¡butaria para el uso

de facturas, notas de déb¡to y notas de crédito.

L¡bros de Compras y Ventas: Artículo 37 de la Ley y 37 al 40 del

Reglamento.

Los contribuyentes deberán llevar y mantener al día un ¡ib¡o de

compras y serv¡cios rec¡bidos y otros de ventas y servicios prestados.

Estos podrán llevalse de forma manual o computarjzada y deben ser

habilitados por la Administracrón Tnbutana.

En el libro de compras y servicios recibidos deben reg¡strarse, en orden

cronológico y en forma separada, las compras o importaciones así

como los bienes y adquisic¡ón de servicios que se vinculen a

operaciones de ventas locales, de exportación y a personas exentas

con los datos mínimos s¡guientes:

2.

3.

L Ser¡e, número y fecha de las facturas, notas de débito y de

crédito, declaración aduanera de importación, escrituras

públicas o facturas espec¡ales, que respalden las adquisiciones

de bienes y servicios.

NIT y nombre completo del vendedor o prestador del serv¡cio,

en caso de facturas especiales. Si el vendedor no tuviere NlT,

se consignará el número de cédula de vecindad.

Precio neto, conforme a la separación efectuada de las

compras e importaciones de bienes y de la adquis¡ción de los

servicios de acuerdo a cada una de las actividades de ventas

realizadas.
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4. IVA Créd¡to F¡scal conforme a la separac¡ón efectuada de

compras e importac¡ones de bienes y de la adquisición

servicios. según la venta realizada

La informac¡ón registrada en los l¡bros de compras y servicios recibidos

y de ventas y seruicios prestados será la base para preparar la

declaración correspondiente.

Declaración y pago del impuesto, Artículo 40 de la Ley y 41 de

Reglamento.

Los contdbuyentes deberán presentar dentro del mes siguiente al del

vencimiento de cada período ¡mposit¡vo, una declaración del monto

total de las operac¡ones realizadas en el mes anterio..

Artículo 48 Pago del impuesto, reformado según ArtÍculo 16 del

Decreto 04-2012

Las personas ind¡v¡duales o juríd¡cas que sean agentes de retención

del lmpuesto al Valor Agregado y los que lleven contab¡l¡dad completa

que designe la Adm¡nistración Tributaria, actuarán como agentes de

retención del lmpuesto al Valor Agregado para pequeños

contribuyentes. La retención tendrá carácter de pago defin¡tivo del

impuesto y se calculará aplicando al total de los ingresos cons¡gnados

en la factura de pequeño contribuyente, la tarifa del 5% descrita en el

artículo '15 del Decrelo O4-2O12.

EI monto reten¡do deberá enterarlo a la Adm¡nistración Tributaria por

medio de declaración jurada dentro del plazo de quince días del mes

inmediato siguiente a aquel en que se efectuó el pago. De no

efectuarse la retención, el contribuyente ¡nscrito en el Régimen de

Pequeño Contribuyente debe pagarlo en el mes calendario s¡guiente.

Facturación por cuenta del vendedor, Artículo 52.

Cuando un contribuyente adquiera bienes y servicios de personas

¡ndividuales que, no extiendan la factura correspondiente, deberá emitir

las

de
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una factura especial por cuenta del vendedor o prestador del serv¡cio, y

le retendrá el impuesto respectivo.

Características de las facturas especiales Artículo 53, del Reglamento

Según el Artículo 54, los contribuyentes registrados en el Régimen

especial de devolución del crédito fiscal a los exportadores que

establece el Artículo 25 de ésta ley, no enterarán el impuesto reten¡do

en las facturas especiales, lo consignarán como débito y crédito fiscal,

para fines de registros contables y de presentación de la declaración

mensual, no pueden solicitar devolución de crédito fiscal por éstas.

3.6 Ley del lmpuesto Extraord¡nar¡o y Temporal deApoyoalos

Acuerdos de Paz (IETAAP), Decreto 19-2004 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala (derogado).

La presente ley fue creada con el objetivo de gravar la actividad

mercantil o agropecuaria y fue creada con la f¡nal¡dad de dar apoyo al

cumplim¡ento de los compromisos asumidos en los Acuerdos de Paz.

En el Decreto 69-2007 "Reformas a la Ley del lmpuesto Extraord¡nario

y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz (IETAAP) se descr¡be que

éste t¡ene vigencia hasta el tre¡nta y uno de d¡c¡embre del año 2,008,

s¡n embargo se cons¡dera necesario mencionarlo ya que figura dentro

del plan de investigación del presente trabajo de tesis, debido al

perÍodo histórico que se describe.

lvlateria del lmpuesto ArtÍculo 1.

Se estab¡ece éste impuesto para toda organ¡zac¡ón empresar¡al que

disponga de patrimonio propio, realice actividades mercantiles o

agropecuar¡as en el territorio nacional y que obtenga un margen bruto

superior al 4% del ingreso bruto.



Definiciones Artículo 2.

Activo Neto: es el monto que resulte de restar al activo total, las

deprec¡ac¡ones y amort¡zaciones acumuladas y la reserva para cuentas

incobrables, así como el total de los créditos fiscales pendientes de

reintegro, según el balance general de apertura del período de

liqu¡dación defin¡tiva anual del lmpuesto Sobre la Renta que se

encuentre en curso durante el trimestre por el que se determina y paga

el impuesto.

lngresos Brutos: es el conjunto total de rentas de toda naturaleza,

habituales o no, así también los ¡ngresos de la venta de activos fijos,

obtenidos por el sujeto pasivo durante el período de liquidac¡ón

definitiva anual del lmpuesto Sobre la Renta, inmediato anterior al que

se encuentre en curso durante el trimestre por el que se determ¡na y

paga este impuesto.

Margen Bruto: diferencia entre el total de ventas y su respectivo costo

de ventas.

Exenciones, Artículo 4.

Están exentos del impuesto que establece ésta ley las personas

juríd¡cas que por ley especÍflca o que por operar dentro del régimen

espec¡al que establece el Decreto 29-89 del Congreso de la República

se encuentran exentas del pago del lmpuesto Sobre la Renta, durante

el plazo de duración de la exención que gozan.

Período de impos¡ción, ArtÍculo 6.

Éste es trimestral y se computará por trimestres calendario.

Base lmpon¡ble, Artículo 7.

La base impqnible de este impuesto la constituye, la que sea mayor

entre:

a) La cuarta parte del monto del activo neto

b) La cuarta parte de los ingresos brutos.
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En el caso de los contribuyentes cuyo activo neto sea más de 4 veces

los ¡ngresos brutos, aplicarán la base imponible establecida en el l¡teral

"b" del párrafo anterior.

Tipo ¡mpositivo, ArtÍculo 8.

El t¡po impositivo según el presente ArtÍculo es el sigu¡ente.

Cuadro 2

Tipo ¡mposit¡vo del IETAAP año 2007

Período

Del 01 de julio al 31 de d¡c¡embre del ario 2004 2.5

Del 01 de enero de 2005 al 30 de junio del 2006 't 25

Del 01 de julio de 2006 al 31 de d¡ciembre de

2007

El Decreto 69-2007 del Congreso de la República, adiciona el siguiente

tipo impositivo.

Cuadro 3

T¡po impos¡t¡vo del IETAAP año 2008

Determinación del ¡mpuesto, Artículo 9.

El ¡mpuesto se determ¡na al multiplicar el tipo impositivo por la base

imponible esfablecida en el Artículo 7 de esta ley. Al impuesto

determinado en cada trimestre se le restará el lmpuesto Único Sobre

lnmuebles efect¡vamente pagado durante el mismo trimestre, cuando
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para determinar el impuesto que establece esta ley, se apl¡que la base

del activo neto, según lo dispuesto en elArtículo 7 literal "a" de esta ley.

Pago del impuesto, Artículo 10.

Deberá pagarse dentro del mes calendario inmediato siguiente a la

f¡nalización de cada tr¡mestre.

Acreditamientos, ArtÍculo 1'1.

El ¡mpuesto a que se rellere esta ley y el lmpuesto Sobre la Renta

podrán acreditarse entre si. Los contribuyentes podrán optar por una

de las formas siguientesi

a) El monto del impuesto que establece el IETMP, pagado

durante los cuatro trimestres del año calendario, conforme los

plazos establecidos podrán ser acred¡tado al pago del lmpuesto

Sobre la Renta hasta su agotamiento, durante Ios tres años

inmediatos siguientes, tanto al que deba pagarse en forma

trimestral, como al que se determina en la liquidación definit¡va

anual.

b) Los pagos trimestrales del lmpuesto Sobre la Renta que

correspondan a los períodos de julio a sept¡embre del año dos mil

cuatro en adelante, podrán acreditarse al pago del lmpuesto

Extraordinar¡o y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz en el

mismo año calendario.

El remanente del lmpuesto establecido en la presente ley que no sea

acreditado conforme lo regulado en este artículo, será cons¡derado

como un gasto deduc¡ble para efectos del lmpuesto Sobre la Renia, del

período de liquidación definitiva anual en que concluyan los tres años a

los que se ref¡ere el párrafo anterior.
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Vigenc¡a según Decreto 69-2007: se reforma el Decreto 19-04, Ley del

lmpuesto Extraordinar¡o y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz,

en el sentido de ad¡cionar el ArtÍculo 16 "A-, con el texto siguiente:

Se prorroga la vigencia establecida hasta el 31 de diciembre del año

2,008.

3.7 Ley del lmpuesto de Solidar¡dad Decreto 73-2008 del Congreso de

la Repúbl¡ca de Guatemala

El Estado tiene como l¡n supremo la realización del bien común, y ésta

ley surge con el objetivo de observar una conducta fraternal entre los

guatemaltecos, a través del princip¡o de solidaridad.

Esta ley viene a sustituir a la Ley del lmpuesto Extraordinario y

Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz.

Materia del lmpuesto Artículo 1.

Se establece éste impuesto de solidaridad para toda persona individual

o jurídica que disponga de patr¡monio prop¡o, realice actividades

mercantiles o agropecuar¡as en el territorio nac¡onal y que obtenga un

margen bruto superior al 4% de los ¡ngresos brutos.

Defi niciones Artículo 2.

Activo Neto: es el monto que resulte de restar al act¡vo total, las

deprec¡ac¡ones y amortizaciones acumuladas y la reserva para cuentas

incobrables, así como el total de los créditos fiscales pendientes de

reintegro, según el balance general de apertura del período de

liquidación definitiva anual del lmpuesto Sobre la Renta que se

encuentre en curso durante el trimestre por el que se determ¡na y paga

el impuesto.

lngresos Brutos: es el conjunto total de rentas brutas, percibrdas o

devengadas de toda naturaleza, habituales o no, se debe tomar en

cuenta los ingresos de la venta de activos fijos obtenidos, declarados o

que debieron declararse por el sujeto pasivo durante el período de
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liquidación definitiva anual del lmpuesto Sobre la Renta, inmed¡ato

anterior al que se encuentre en curso durante el trimestre por el que se

determina y paga este ¡mpuesto.

Margen Bruto: la sumator¡a del iotal de ¡ngresos brutos por serv¡cios

prestados más la diferencia entre el total de ventas y su respect¡vo

costo de ventas.

Exenciones. Artículo 4.

Esián exentos del impuesto que establece ésta ley entre otras las

personas juríd¡cas que por ley específica o que por operar dentro del

régimen especial que establece el Decreto 29-89 del Congreso de la

República se encuentran exentas del pago del lmpuesto Sobre la

Renta, durante el plazo de duración de la exenc¡ón que gozan.

PerÍodo de imposición, ArtÍculo 6.

Éste es trimestral y se computara por trimestres calendario.

Base lmponible, Artículo 7.

La base imponible de este impuesto la constituye, la que sea mayor

entre:

c) La cuarta parte del monto del activo neto.

d) La cuarta parte de los ingresos brutos.

En el caso de los contribuyentes cuyo activo neto sea más de 4 veces

los ¡ngresos brutos, aplicarán la base imponible establecida en el literal

"b" del párrafo anterior.

T¡po impositivo, ArtÍculo 8.

E¡ tipo impositivo es del 1%
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Determinación del impuesto. Artículo L
Fl impueSto se determina al multiplicar el t¡po impositivo por la base

¡mponible establecida en el Artículo 7 de esta ley. Si la base impon¡ble

fuere la cuarta parte del monto del activo neto, al ¡mpuesto determ¡nado

se le restará el lmpuesto Ún¡co Sob¡e lnmuebles efect¡vamente pagado

durante el m¡smo trimestre.

Pago del impuesto, Artículo 10.

Deberá pagarse dentro del mes calendario ¡nmed¡ato siguiente a la

finalización de cada trimestre.

Acreditac¡ón, Artículo 1 1.

El impuesto a que se refiere esta ley y el lmpuesto Sobre la Renta

podrán acreditarse entre si. Los contribuyentes podrán optar por una

de las formas sigu¡entes:

a) EI monto del impuesto de solidaridad, pagado durante los

cuatro trimestres del año calendario, conforme los plazos

establecidos podrán ser acreditado al pago del lmpuesto

Sobre la Renta hasta su agotamiento, durante los tres años

inmediatos siguientes, tanto al que deba pagarse en forma

trimestral, como al que se determ¡na en la liquidación defin¡tiva

anual.

b) Los pagos trimestrales del lmpuesto Sobre Ia Renta que

correspondan a los perÍodos de julio a septiembre del año

2,004 en adelante, podrán acreditarse al pago del Impuesto de

Sol¡daridad en el mismo año calendario.

El r€manente del impuesto establecido en la presente ley que no sea

acreditado conforme lo regulado en este Articulo. será considerado

como un gasto deducible para efectos del lmpuesto Sobre la Renta, del

período de liqu¡dación defin¡tiva anual en que concluyan los tres años a

los que se refiere el páffafo anterior.
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3.8 Ley del lmpuesto Único Sobre lnmuebles, Decreto 15-98del

Congreso de la República de Guatemala.

Este ¡mpuesto corresponde a las munic¡palidades del país, para el

desarrollo local y al Estado, para el desarrollo municipal.

Objeto del lmpuesto, ArtÍculo 3.

El ¡mpuesto establecido en la presente ley, recae sobre los bienes

inmuebles rústicos o rurales y urbanos, se debe integrar a los mismos

el terreno, las estructuras, construcciones, instalaciones adheridas al

inmueble y las mejoras; así como los cultivos permanentes.

Determ¡nación de la base impositiva, Artículo 4.

La base del impuesto estará constitu¡da por los valores de los dist¡ntos

inmuebles que pertenezcan a un m¡smo contr¡buyente en calidad de

sujeto pasivo del impuesto. Al efecto se considerará:

1. Elvalor del terreno.

2. El valor de las estructuras, construcciones e instalaciones

adheridas permanentemente a los mismos y las mejoras.

3. El valor de los cultivos permanentes.

4. El incremento o decremento determinado por factores hidrológicos,

topográiicos, geográficos y amb¡entales.

5. La naturaleza urbana, suburbana o rural, población, ubicación,

servicios y otros similares.

Actualización del valor fiscal, Artículo 5.

El valor de un inmueble sé defelln¡ná:

1. Por autoavalúo presentado por los contribuyentes conforme a las

condiciones a que se refiere la ley del lUSl.

2. Por avalúo directo de cada inmueble que apruebe la Dirección

General ,de Catastro y Avalúo de Bienes lnmuebles o la

Municipal¡dad, conforme el manual de avalúos elaborado por el

l\f ¡n¡sterio de Finanzas Públ¡cas.
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3. Por avalúo técn¡co practicado por valuador autorizado por la

D¡rección a requerim¡ento del propietar¡o; este avalúo deberá

presentarse en certificación bajo juramento, firmado por el

propietario o su representante legal y el valuador autorizado.

Por nuevos valores cons¡gnados en el aviso notarial a que se dé

lugar la enajenación o transferenc¡a por cualqu¡er título de b¡enes

inmuebles.

Tasas y el destino del lmpuesto, Artículo 11.

Para la determinación del ¡mpuesto anual sobre inmuebles, se

establecen las escalas y tasas siguientes.

Cuadro 4

Escalas y Tasas según el lUSl

Requerimiento y paqo del impuesto, Artículo 21.

La D¡rección o las municipalidades, según sea el caso, emitirán los

requerimientos de pago del ¡mpuesto, los que podrán fraccionarse en

cuatro cuotas trimestrales iguales, que el contr¡buyente pagará en las

cajas receptoras del l\,4¡nisterio, Administraciones Departamentales de

Rentas lnternas, Receptorias Fiscales, Tesorerías Munic¡pales, Banco

de Guatemala o en los Bancos del Sistema.

Los pagos trimestrales deberán enterarse de la s¡guiente forma:

a. Pr¡mera cuota en el mes de abril.

b. Segunda cuota en el mes de julio.

c. Tercera cuota en el mes de octubre.

Valor lnscdto lmpuesto

Hasta Q. 2,000.00 Exento

De Q.2,000.01 A Q. 20,000.00 2 pot millat

De Q.20.000.01 A Q.70,000.00 6 por millar

De Q.70,000.01 En adelante I por millar
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d. Cuarta cuota en el mes de enero.

Pagos anticipados, Artículo 22.

Los contdbuyentes pueden pagar uno o más trimestres

anticipadamente, hasta un máximo de cuatro (4) trimestres, en este

caso cualquier modificac¡ón al valor del inmueble registrado en la

matrÍcula se aplicará a partir del tr¡mestre posterior al último pago.

Plazo de prescr¡pción, Artículo 28.

El plazo de prescripción para los derechos y obligaciones derivados de

la aplicac¡ón, recaudación y f¡scalizac¡ón de este impuesto, será de 4

años

3.9 Acuerdo de D¡rector¡o No. 009-2005

Este Acuerdo ¡ndica el proced¡miento

ut¡lización de las constancias de

Producción.

para la autorización, em¡sión y

Adqu¡s¡c¡ón de lnsumos de

Dentro del contexto de éste Directorio, se considera que el Artículo 36

del Decreto 29-89 del Congreso de la República, Ley de Fomento y

Desarrollo de la Activ¡dad Exportadora y de l\¡aqu¡la, establece que los

propietarios de empresas caliiicadas en el régimen, podrán adquirir

¡nsumos de producción local para ser incorporados al producto flnal y

que d¡chas adqu¡s¡ciones no estarán afectas al lmpuesto al Valor

Agregado, lo que significa que la compraventa de ¡nsumos locales no

puede considerarse como un acto que produzca el hecho generador

del lmpuesto al Va¡or Agregado, en vi¡tud de estar excluido del ámb¡to

de su aplicación, lo que da como resultado que lo regulado en el

Decreto Número 27-92 del Congreso de la República, no es aplicable y

por lo tanto, no se generan débitos y créditos fisca¡es establecidos en

la ley antes ciiada.

Es impot-tante menc¡onar que las constancias de Adquisición de

lnsumos de Producción son utilizadas como documentos de control que
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facil¡te la actividad fiscalizadora de la Superintendencia de

Administrac¡ón Tributaria, en ningún momento podrán equipararse a

constancias de exenc¡ón del lmpuesto al Valor Agregado por ser éstas

últimas reguladas por una normat¡va diferente y cuya naturaleza es

distinta.

Objeto de las Constancias de Adquisición de Insumos de Producción:

Es documentar la compraventa de insumos locales con el propósito

que el proveedor que emita la respectiva factura, únicamente lo haga

por el costo real del bien, sin que se ¡ncluya el impuesto al Valor

Agregado, en virtud de un aclo no afecto al refer¡do impuesto, de tal

forma que la em¡s¡ón de la factura no produzca débito, ni otorgue

derecho a Crédito Fiscal.

La Superintendencia de Administración Tributaria es el ente que debe

autorizar el uso de constancias descritas en el párrafo anterior.

Las constancias de adquisición de insumos de producción deberán

contener como mÍnimo los siguientes requ¡sitos:

1. Nombre del documento que se emite.

2. Numeracióncorrelat¡vadeldocumento.

3. Razón o denominac¡ón social del emisor.

4. Dom¡cilio fiscal delemisor.

5. Nombre comercial de la empresa del em¡sor-

6. Domicilio comerc¡al del em¡sor.

7. Número de ldentificación Tributaria del em¡sor.

8. Número y fecha de la resolución en ¡a que el emisor fue

calif¡cado alamparo de lo establecido en el Decreto 29-89.

9. Lugar y fecha de em¡s¡ón del documento.

10. El nombre completo del proveedor si es persona

bien la,razón o denominación social en el caso de

jurídica.

11. Número de ldent¡ficación Tributaria del proveedor.

12. Nombre comercial de la empresa del proveedor.

¡ndividual o

ser persona
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'f3. Descripc¡ón de la mercancía comprada (insumo local).

14. Valor total de lo facturado.

15. Firma del propietario o representante legal del emiso¡

16- El rango de la numeración autorizada.

17. El número y fecha de emis¡ón de la resoluc¡ón de autor¡zac¡ón de

emisión de las Constancias.

18. Además de los requisitos antes enumerados deberá contener la

s¡guiente leyenda: "La presente no constituye constancia de

exención del ¡mpuesto al Valor Agregado'.

Los requisitos establecidos en los numerales del 1 al 8 y los del 16 al

18 deben ser preimpresos en cada documento-

Las constancias deben emitirse en orig¡nal y una copia. El original

debe ser entregado al proveedor de los insumos locales y la cop¡a debe

ser archivada en la contabilidad del emrsor

3,10 Decreto No.20-2006 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

El presente Decreto "Disposiciones Legales para e¡ Fortalecim¡ento de

la Adm¡nistración Tributaria" se considera de v¡tal importancia para

detectar práct¡cas de evasión y elus¡ón tributarias debido a la debilidad,

ambigúedad o carenc¡a de normas precisas que permjtan la
generalidad, equidad y certeza del marco jurÍdico impos¡t¡vo

Retenciones a cargo de Exportadores, ArtÍculo 1.

Las personas jurÍdicas que se inscr¡ban ante la Administración

Tributaria como exportadores habituales y cuya exportación mensual

en promedio sea de cien m¡l quetzales (O.100,000.00) como mínimo,

serán considerados agentes de retención, por Io que la

Superintendenc¡a de Administrac¡ón Tributaria Ie dará aviso de su

activación, a éfecto que procedan a retener de la s¡guiente forma:

1) En la adquisición de productos agrícolas y pecuarios, Ias

personas individuales o jurÍdicas que se dediquen a la exportación de
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servicios o bienes, se exceptúan las personas comprendidas en el

Decreto 29-89, así como el café en cualquier forma, azúcar s¡n refinar,

banano, cardamomo, algodón, leche, pagarán al vendedor o al

prestador del servicio el 35% del lmpuesto al Valor Agregado y le

retendrán el 650/0 de dicho impuesto, incluido en el monto total de cada

factura.

2) En la adquisic¡ón de productos distintos a los referidos en el

párrafo anterior, así como por servicios, las personas individuales o
juridicas que se dediquen a la exportación se exceptúan los

comprend¡dos en el Decreto 29-89, al momento de adqu¡r¡r los m¡smos,

pagarán al vendedor o prestador del servicio, el 85% del IVA y le

retendrán el 15% de dicho impuesto incluido en el monto total de cada

factura.

3) Los expodadores que se amparen bajo el Decreto 29-g9 del

Congreso de la Repúbl¡ca, pagarán al vendedor o prestador del servicio

el 35% y retendrán el 65%.

La total¡dad el impuesto retenido por el exportador será compensable

con su crédito fiscal sujeto a devolución. El agente de retención deberá
presentar una declaración jurada en Ia cual haga constar las

operaciones y que procedió a compensar con las retenciones

realizadas, elCréd¡to F¡scalsobre ej cual le corresponde su devolucjón.

Contribuyentes especiales, Artículo 5.

Los contribuyentes que conforme a la normativa de la Administración

Tributaria, se encuentren calificados como contribuyentes especiales,
se constituyen en agentes de retención del lmpuesto al Valor Agregado

conforme a la presente ley. Desde el momento en que la

Administración Tributaria le hubiere notificado como agente de

retención, al realizar compra de bienes o adqu¡s¡ción de servicios a Ios

proveedores pagará al vendedor o prestador del servicio, el 85% el IVA
y retendrá el 15% de dicho impuesto.
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La totalidad del impuesto retenido debe enterarlo a la Administración

Tributaria dentro de los pr¡meros 15 dias háb¡les del mes inmediato

siguiente a la retención.

Obligaciones de los agentes de retención Artículo 7.

1. Efectuar las retenciones establecidas en la ley, cuando deban

actuar como agentes de retención

2. Enterar la totalidad del impuesto retenido y presentar ante la

Administración Tributar¡a, dentro de los primeros 15 días háb¡les

del mes inmediato siguiente, a aquel en que se real¡ce la

retención, una declarac¡ón jurada como agente retenedor que

contenga el número de ¡dentificación tributaria, nombre,

denom¡nación o razón social del proveedor de bienes o

serv¡cios. La retención deberá ser presentada mensualmente

aún y cuando no hubiere efectuado retención alguna durante el

mes que declara.

3. Llevar en la contabilidad un regist.o auxiliar con el detalle

completo de las retenciones efectuadas.

4. Entregar la constancia de retención prenumerada y autorizada

por cada operación sujeta a retención del lVA, o de forma

consolidada cuando el proveedor haya realizado más de una

transacc¡ón con el agente de retención durante el mismo mes

calendario, a excepc¡ón de lo establecido en elArtículo 3 de esta

ley, la cual podrá ser entregada de forma mensual- Dicho

documento deberá contener el nombre, razón o denominac¡ón

social y Número de ldentificación Tr¡butar¡a del contr¡buyente

que soportó la retención, ¡mporte neto del bien o servic¡o

adquirido. porcentaje de retencrón aplicado y monto del

impuesto retenido, así como número de la factura emitida.

5. Estar aldía en el cumpl¡miento de las obligaciones tributarias.
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Plazo para operar las Retenc¡ones, Artículo 8.

Las personas individuales o jurid¡cas a quienes se les haya practicado

una retenc¡ón conforme a la presente ley, deberá operar la retención en

el mismo período impositivo del lmpuesto al Valor Agregado, en el que

se declare la factura correspondiente.

Retención entre agentes de retención, Articulo 9.

Cuando se realice compras de bienes o se adquieran servicios entre

personas individuales o jurídicas con la calidad de agentes de

retención, deben abstenerse de efectuar la retención correspondiente.

Casos en los que no procede efectuar retenciones, Articulo 10.

Los agentes de retención no practicarán retención que corresponda,

cuando les presten servicios o hagan compras menores a dos m¡l

quinientos quetzales (O.2,500.00).

lmpuesto a pagar por el vendedor o prestador de servicios.

Elvendedor del bien o prestador de servicios al que le hayan efectuado

retenciones deberá utilizar como crédito al impuesto al valor agregado

el impuesto que Ie fue reten¡do. En caso no resulte impuesto a pagar,

deberá sumaGe al crédito que resulte en el sigu¡ente perÍodo

imposit¡vo y así sucesivamente hasta agotarlo.

Si en un lapso de dos años consecutivos tienen un remanente de

Créd¡to F¡scal, el cual no pueda ser compensado contra déb¡tos, podrá

solicitar a la Admin¡strac¡ón Tributaria que le sea reconocida la

procedencia de su créd¡to, a efecto que el contribuyente pueda girar

con previa autor¡zac¡ón de SAT para real¡zar exclus¡vamente pagos de

otros impuestos.

A la declaracjón del lmpuesto al Valor Agregado presentada por el

vendedor o prestador del servicio se acompañarán las constanc¡a de

retención prenumeradas recibidas o se consignarán detalladamente en
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el formular¡o que para el efecto proporcione la Administración

Tributaria.

Registro, Artículo 12.

Se crea el Registro Fiscal de lmprentas, con el objeto de llevar el

control de las ¡mprentas y de las personas ¡nd¡v¡duales o jurídicas

denominadas en esta ley como auto impresores, que se dediquen, a la

impresión de facturas, facturas espec¡ales, notas de déb¡to o notas de

crédito y otros documentos establecidos en las leyes tributarias.

Autorización de documentos por medio de las ¡mprentas.

Los contribuyentes podrán acreditar, a través del formulario respectivo

una o varias imprentas que se encuentren inscritas en el Reg¡stro

Fiscal de lmprentas para que en su nombre soliciten electrónicamente

la autorización para la impres¡ón de documentos según lo establecido

en las leyes tributarias.

Reforma del numeral 4 del Decreto 6-9'1 ArtÍculo 28.

La sanción por no tener los libros contables al día, es decir dos meses

siguientes a la rcalización de las operaciones contables, es de

Q.5,000.00 cada vez que se le f¡scalice al contribuyente y falten a esto.

Documentación del Crédito Fiscal, Artículo 18.

Se reconocerá créd¡to fiscal cuando se cumpla con los requisitos

siguientes:

a) Que se encuentre respaldado por facturas u otro documento

autorizado por la adm¡nistración tr¡butaria y que las imprentas se

encuentren ¡nscritas en el Registro F¡scal de lmprentas.

b) Que dichos documentos se emitan a nombre del contribuyente y

que contengan su número e ¡dentificación Tributaria.
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c) Que el documento indique en forma detallada el concepto,

unidades y valores de la compra de los b¡enes y cuando se trate

de servicios, debe especificarse concretamente la clase de

servic¡o recibido y el monto de la remuneración u honorario.

Que se encuentren registrados en el libro de compras a que se

ref¡ere el Articulo 37 de ésta ley.

e) Que el saldo del Crédito Fiscal se encuentre registrado en

libros de contabilidad como una cuenta por cobrar a favor

contribuyente.

d)

los

dél
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CAPÍTULO IV

IMPORTANCIA DEL CONTROL INTERNO EN EL ÁREA FISCAL, EN UNA

INDUSTRIA EXPORTADORA DE CAMARÓN (CASO PRÁCTICO)

En el presente capítulo se desarrolla el caso práctico que inicia con la

sol¡citud de la revisión del control interno fiscal por parte de la

administración, para Io que se realizan cédulas con los datos de la entidad,

el análisis y la evaluación fiscal, una serie de pruebas sustantivas, la matriz

de riesgos, el informe de la rev¡s¡ón real¡zada y una serie de procedimientos

de control intelno sugeridos por el auditor.

La revisión sobre la que se basa el caso práctico se realizó durante el primer

semestre del año 2012 y corresponde a la información del año 2011, por lo

tanto no se aplicó lo dispuesto en el Decreto D4-2012, sjn embargo se

menciona en la parte teórica del presente trabajo de tes¡s específicamente

en el capítulo número lll, como aporte adicional.

4.1 Planteam¡ento del caso pécfico.

La empresa Camaronera Costa Sur, S.A. se dedica a la producción de

camarón. En los últimos años se han dado problemas en el área fiscal.

Por tal razón la administración de la empresa menc¡onada solicita al

departamento de auditoría ¡nterna por medio de un nombramiento la

revis¡ón detallada de los procedimientos realizados en el área fiscal

durante el año 2011.

Entre ¡as técnicas y proced¡mientos a ut¡lizar para la ejecución del

trabajo se tiene una serie de cuestionarios de control interno en el área

f¡scal y pruebás sustantivas. documentos que quedarán plasmados en

los papeles de trabajo de Auditoría. La información será solicitada por

escrito al depa¡tamento de contabilidad.



4.2 Carpeta de Papeles de Trabajo.

CA¡/]ARONERA COSTA SUR, S,A.

AUDITORIA INTERNA

CARPETA DE PAPELES DE TRABAJO

ASPECTO A EVALUAR:

AREA AUDITADA:

AUDITOR DESIGNADO:

PERfODO A AUDITAR:

CONTROL INTERNO

FISCAL

Licda. KARINA ESCOBAR

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2011

I, NOI\i]BRAMIENTO DE LA AUDITORIA

Nombramiento para revisión de¡ Confol lnterno F¡scal

II. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA FNTIDAD

lnformación de la Entidad

Análisis Fiscai

Evaluación Fiscal

Cuestionar¡o de Control Interno del LV.A.

Cuestionario de Control lnierno del LS.R.

Cuestionario de Coniro! Interno del l.S.O

III. PRUEBAS SUSTANTIVAS

lmpuesto al Va¡or Agregado IVA

Cálculo global de Venias

Cálculo globa¡ de Compras

Cálculo global de Créditos

Cálculo global de Créditos y Débitos

A-2

A-3

A-6

A-8

A-B-,1

A-8-2

A-8-3

A-8-4
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Activos Fijos septiembre 201 1

Compra de Combustibles sept¡embre 2011

Corte de formas septiembre 20'l'1

lmpuesto Sobre la Renta Trimestral ISR

Cálculo de ISR pr¡mer trimestre 201'1

lmpuesto Sobre la Renta Mensual

Retenciones de lmpuesto Sobre la Renta

Documentos emit¡dos por retenciones

Retenciones ISR asalariados septiembre 201'1

Cálculo de ISR asalariados

Reporte de facturas especiales septiembre 2011

lmpuesto de Sol¡daridad ISO

Cálculo del ISO para el año 2011

lntegración de lmpuestos y contribuciones por cobrar

IV. IV]ATRIZ DE RIESGOS

lntroducción

lmpuesto al Valor Agregado IVA

lmpuesto Sobre Ia Renta ISR

lmpuesto de Solidaridad ISO

Probabilidad

lmpacto

Severidad de! Riesgo

V, RESUMEN

Cuadro de resumen

A-8-5

A-8-6

A-8-7

A-9

A-9-1

A-10

A-10-1

A-10-2

A-10-3

A-10-4

A-10-5

A-11

A-11-1

A-12

A-13

A-14

A-15

A-16

A-18

A-'19

A-20
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

NOMBRAMIENTO PARA REVISIÓN DEL

CONTROL INTERNO EN EL ÁREA FISCAL

A-l
FECHA: 46rc22012

Hecho por: K.Escobar

Guatemala, l5 de enero de 2,012

Depariamento de Aud¡loria

Camaronera Costa Sur, S.A.

Por medio de !a presente se solicita su colaboración a efecto de realizar la revis¡ón del

Control lnterno del A¡ea Fiscalde la entidad Camaronera Costa Sur, S.A. in¡ciando de la

fecha 01 de enero al 31 de dic¡embre del año 2011, la cua¡ se considera necesaria ya que

que se reportaron errores en los Últimos meses en el área menc¡onada.

Tal actividad deberá realizarse con los métodos que ustedes consideren según lo requiera

la ¡nformación que les sea entregada porel departamento de contabilidad, quienes ya

fueron not¡fcados para atender sus requerim¡entos de información.

Estaré a la espera de su informe de Control lnterno Fiscal para discutirlo con la

adm¡nistración. De antemano agradezco su trabajo profesioñal para mejorar el rendimiento

del área a evaluar.

Atentamenle.

LegalRepresé

Costa Sur, S.A.
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD

A DICIEMBRE 2,0'I1

A-2
FECHA: OOtO2t2Ol2

Hecho por K.Escoba

Nombre de la empresa. Camaronera Costa Sur, S.a.

Número de ldentif¡cación Tributaria. 654321-8

Actividad a la que se dedicá la émpresa Produccion de camarón para exporlación

Nacimiento / Constitución 26t06t2005

Nombre del Representante Legal Carlos Villagrán

Nombre del Contador qeneral Carmen Ouiroa

ldentificación del área a que va dirigido el
control ¡nterno

lmpuesto Sobre la Renta Régimen Optativo

lmpuesto al Valor Agregado Réqimen GeneÉl

Agente de retención del IVA

Devolución de Crédito Fiscal Régimen Especial

lmpuesto de Solidaridad lmpuesto de Solidaridad Acreditable a ISR

Fecha del R.T.LJ. más rec¡ente a la Fecha de
rcv¡sión (31h212011)

Enero 2,011
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA A-3
ANALISIS FISCAL

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011

FECHA:0810212012

Hecho po¡: K.Escobar

lmpuesto Base lmpon¡ble
Tasa

lmpos¡liva
Forma de
Cálculo

Frccuenc¡a
de pago Acreditamiento

déb¡to y crédilo

No puede acreditarse a
n¡ngún oiro impueslo,
pefo si aplica puede
solicita¡se devolución de

20% S/ Seryicios

'10% S/ Bienes

100/0 No
domiciliados
ISR empleados

lngresos brulos (

deducibles C)

31%

Declarac¡ón

31%

planilla

Declarac¡ón

Siexiste cédilo, se

posteriores mensuales
de ISR

IETAAPélSOálSR

Pagos trimestrales de
dicho impoesto y pagos

Solidaridad
'1%

Base ¡mponible Acreditamiento de ISO a
rsR
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA A-4
FECHA: 1010212412

Hecho por: K.Escobar

EVALUACIÓN FISGAL

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011

Requisito fscal
Descnpción SI NO Sanción por

Elcambio de

Represenianie legal se

A.lministración T butar¡a.

X
Sanción máxima

Q1,000.00

Se aclualizó el nombramiento de
Rep. Iegal y no se dio ef aviso en
S.A T. denirc del plaza

Los datos del Coniador
están actualizados en
S A.T,

X

El R.T.U de la emprcsa
se solicita cada año

X

Se exige la faclura o
documento de soporte y
seruicios y llenan todos los X

Los lib¡os contables
aulorizados eslán al día X

Mulla de Q1,000.00 cada
vez que se incufra en ello.

El libro de compras está impreso
a r¡'ayo 2,O1 1.

Cumplimienlo con los
porceniajes máxiños
legales de deprcciación X

La documentación legal
emitida contiene la
info.mación de la emp¡esa
exigida en ley

X

Se presentan las
declaEciones de
¡mpuestos en la fecha

X
lvluRa de Q.30.0 cada di¿
que lranscurfa ápsfte d€

En julio 2011 se ll]vo problemas
pafa presentar ls declaración de
ISR mensual en tiempo debido a
situac¡ones técn¡cas.

Se aprovechan los
benefcios fsc€les que
brinda la legislación
tr ibutaria guaiemalteca.

X

Se debe acreditar al ISR
en el tiempo que indica la
ley para evilar que se

Se tiene crédilo de IETMP que
aún no se ha acredatado.
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

CUESTIONA.RIO DE CONTROL INTERNO

IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO

A-5
FECHA:1AOZ2O12

Hecho por: K.Escobar

cuestioneñ¡ento s¡ No
1 ¿Ex¡ste un rnanual de procedimientos

responsabilidad, autorice e indique las

delregisiro de ingresos y esresos?

que reSistre, controle¡ custodie/ asigne

formas estándar q!e se usa en el control X

2 ¿Existen cuentas específicas para regístro de créd¡to fiscal por il,]rporiaciones,

facturas especiales, compras y servicios adquiridos? X

3 La empresa cuenta con control de existencia de factlras, ñotas de crédito,

debito y facturación especial?. X

La empresa real¡za una pl¿nificac¡ón fisc¿l basada en la experiencia de compras

VVentas presupuestadas? X

l¡ emprer¡ fléne ¿sign¿do pFr(on¡l Fspe.ifico par¿ el manejo de irpuestos)
X

6 Existen procedim¡€ntos y cronograma por escr¡to que defimate: respoñsab¡lidad

de cada proceso, revisión de cada paso y que permita conocer dónde está el
proceso en este r¡omento?

X

1 ¿Apr!eba un funcionario responsab¡e las declaraciones mensua¡es de IVA?
X

8 La declaración final existe evidencia delcuadre de ventas con las facturas, notas
de crecido, debito emitidas? X

9 La declaración final existe evidencia del cuadre de las importac¡ones con las

declarac¡ones rec¡bidas en el mes? x

10 ¿5e preparan cuadres mensuales de saldos de cueñtas IVA?
X

11 ¿Existe cuadre meñsual de declaraciones, l¡bro de compras y ventas con los

documentos recibidos o emitidos? X

12 Es politica de la empresa capacitar a los encargados de contabjl¡dad e

impuestos par¿ mántener a ctu a l¡zado alpersoñal? X

13 En el último año hay casos de rectificación ó atrasos en la presentación de
declara€iones del lmpuesto a, Va lor Agresado? X

14 Se aprovechan los créditos fiscales por concepto de lmpuesto alValorAgregado
con que cuenta la empresa? X

Cons¡dera que en el área fiscalse realizan todas las actividades del lmpuesto al

Valor Asrecado de ¡a mejorforma posible? X
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

CUESTIONARIO DE CONTROL INÍERNO

A-6
FECHA: 15k212012

Hecho por: K.Escobar

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

No. Cuest¡onam¡ento si
1 ¿Existe un manual de procedimientos que registré, controle, custodie, ¿signe

responsab¡lidád, autorice e indique las formas esiándar que se usa en el control

del registro de Pagos a cuenta y pago F¡nal del lsR?
X

2 ¿Existen cuentás específicas para registro de ISR prepagado, provisionado y
pendiente de aplicar? X

La empresa cuenta con control de ex¡stenc¡3 de L¡bros contables (Estados

Financieros, Diario, MavorGeneral e lnventarios)? X

Lá empresa realiza una planificac¡ón fiscal basada en la experíenci3 de IsR

prepaSado, provisioñádoyejecutado? X

5 La empresa t¡ene asignado perso na¡ especifico para el manejo de impuestos?
X

6 Existen proced¡mieñtos y cro¡ograna por escrito que delimiter responsabilidad

de cada p¡oceso, revisión de cada paso y que perm¡ta conocer donde esta el

proceso en este momento?
I

1 ¿Aprueba un funcionario las declaraciones de ISR antes de realizar los pasos a la

edm¡nisfu ¡.ión tributeriá? X

8 En la declaración final existe evidencia de los documentos declarados en el

lrnpuesto Sobre la Renta? X

9 En el último año se ha dado presentación extemporánea de declaraciones de

lmpuesto Sobre la Renta? X

10 ¿se preparan cuadres mensualesde saldos de cuentasde lsR? X

11 Es polít'ca de la empresa capacitar a los encargados de contabil¡dad e

impuestos para mante ner a ctua l¡zádo álpersoñal? X

1,2 En el último año hay casos de rectifi.ación de declaraciones de Pagos a cuenta e
t5R? X

13 se aprovechan los créd¡tos fiscales por concepto de lmpuesto sobre la Renta

con que cuenta la empresa?, X

L4 conside¡a que en el área fiscal se realDan todás lás actividádes del lmpuesto
Sobre la Renta de la mejorforma posible? X
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA

CUESTIONARIO OE CONTROL INTERNO

IMPUESTO DE SOLIDARIDAD

A-7

FECHA:15tO2/2412

Hecho po.: K.Escobar

cuestionamiento si
1, ¿Existe un manual de procedim¡entos que registre, controle, custodie, asiSñe

responsabilidad, autorice e ind¡que las forrnas estándar que se usa en el control
del registro de Pagos del lmpuesto de Solidarid¿d?

X

2 ¿Existen cuentas específicas para registro de ISO prepagado, su apl'cáción y lo
pendieñie de apl¡caf?

X

3 Existe a€tualización anual de los datos de RTU ¿nie la administración Tributaria?
X

4 La empresa real¡za l]na planificación fisca¡ basada en la experiencia de l5o
provisionado y eiecutado? X

La empresa tiene asignado personal espec¡f¡co p¿ra el manejo de ¡mpuestos?
X

Ex'sten procedir¡ientos y cronograma por escrito que del¡mjte: responsabilid¿d

de cada proceso, revisión de cada paso y qLre perm¡ta conocer dóñde está el

proceso en este nromento?
X

1 ¿Aprueba un funcionario las declarac¡ones trimestrales de lso ya sea

provisionado y aplicado? X

8 Es de su conocimiento la forma de aplicar el l5O al lSR o viceversa y qué hacer

con los remanentes? X

9 conoce el porqué tiene la modalÍdad de aplicación deJ ISO o ha realizado alsuna

sugerencia para su cambio? X

10 ¿Preparan cuadres mensuales de saldos de cuentas del ISO? X

11 Es política de la empresa capacitar a los encargados de contabilidad e
impuestos pará mañte ner actua l¡zádo al personal? X

12 En el último año hay casos de rectificación de declaraciones ó pago

extemporáneo del lmpuesto de solidarid¿d? x

13 Cree usted que se necesita cambio de sistema contable para mejora¡ la

eficiencia de su trabajo? x

14 Considera que en el área fiscal se realtan todas las act¡v¡dades del ¡mpuesto de
Solidaridad de la mejorforma posíble? X

15 Se aprovechan los créd¡tos fiscafes por coñcepto de lmpuesto Etraordiña¡io y

Temporal de Apoyo a los Acue.dos de Paz y/ó lmpuesto de Sol'daridad con que X
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

IMPUESTO ALVALOR AGREGADO

A-8

Rev¡s¡ón de presentación de declaEc¡o¡es

Formular¡o SAT-2159

ab¡il 11

juniorl
julio-11

11620520
11562398
11236545
11345687
11265472
11345613
11123647
11569877
11262449
11123650
11236:4A
11236597

251O2t2011

24rc3/2011
26104t2011
26rc512411
2üQ6DQ11
27t47t2411
2gaaBa1l
25|Q9DO11

2at1a12011

26t11t2011
29t12D011
30t0112012

No se adjunta¡on los anexos necesarios
No se adjuntárcn los anexos neesárlos
Nose adjuntarcn los anexos ne@sá¡ios
No se adjuntarcn los anexos necesaios
No se adjuntaron los anexos necsarios
No se adjuniaron los anexos ne@sarios
No se adjunlaron los anexos ne€esarios
No se adjuntaro¡ los anexos neearios
No se adjuntarc¡ los anexos necesados
No se adjunlarcn los anexos ¡ecesaios
No se adjuniarcn los anexos necesarios
No se adjuntaron ios anexos neesarios
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNMA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

A-8-1

cárcuro Grobar.revenbs de car¡raRoNERA cosTA suR, s.a. (N¡t 6543218)

Déb¡to F¡scal

abril 11

iunioll
julio'11

'1,062.215

1,286,2Q7

1,201,369
1,303,216
'1,122,471

r,345,698
1,264,596
1,364,892
1,U6,127
1,256,975
1,364,862
1.235.697

0
0

149

244
0

2,096

1,062,215
1246207
'1.201.515

1,303,216
'1,122,471

1,345,698
1,264,844
1,364,492
1,648,223
1,256,975
1,364,862
1.235.697

127,466
.t54,345

M4,142
r56,386
1U,697
161,4A4
151,741
163.747
197,747
r50,837
163,783
14a,2a4

TOTALES 1A,4.54.325 2,493 15.456.418 l.3Sl.0{,r

VERIFICACION DE LOS ¡NGRESOS SEGUN LIBRO DE VENTAS CONTRA II'IGRESOS SEGUN

uEg

junio¡1
juiiell

ldiclembre-11

lnaresc seqún
décl,rác¡on* dé IVA

lnoresG seqún L¡bb
de ventas

1 ,062,215.26
1 ,246,206.42
'I,201,517 67
1,303,216.14
1 ,122,470.44
1,345,698 15
1,2U,443.71
1,364,892.25
1,648,222.72
1,256,975.35
1,364,861.97
'1235697 44

Diferenc¡a

-0.26
0.18
033
-0.14
0.12
-0.15
0.29
0.25
o.2a
-0.35
0.03
4.44

1,O52,215
1,286,2Q7
1,201,518
1,303,216
1,122,471
1,345,698
1,264,U4
1,364,492
1,644,223
1,256,975
1,364,862

___________.19t!!&
IA

_,_,, 1!t!0¡tq .¡1.36
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VERIFICACION DEL TOTAL DE GOMPRAS SEGUN

A-8-2

lES

junio 11

':*'. ".;,;I¡b.. DIFERENcIaL,echraco :=:--

1,955,281
1,252,352
1,859,829
1,709,973
1,489,763
1,40A,904
1,427,926
1,550,280
1,089,915
1,7,t6,989
1,197,117
1,617,590

1,955,240.83 0.17
1,252,352 34 -0.34
1,859,E2869 0 31
1,709,973.18 -0.18
1,449,762.65 0.35
1 ,40a,904 37 -O 37
1 ,827 ,925 8ñ O 14
1,550,279.51 0.49
1,089,914 48 0.28
1,746,949 27 ,O 27
1,197,116 54 0.46
1,617.59012 0 12

14.705.919 t8.705.914 0.92

Cálculo Globaldé Compras dé CAMARONERA COSTA SUR, S.A. (N¡t.6543218)

Otras

ab l-11

juniell
jLrlio-11

59,456
15,44
24,543
74,560
6T,459
46,547
25,697
32,044
24,030
35,€9
43,658
29,657

756,987
560,216
674,569
569,472
425,942
425,970
552,449
354,876
206,959
564,987
265,512
578,930

698,549
420,049
622,154
544,792
521,659
623,657
687,596
754,698
640,122
754,216
546,897
644,752

615,978
357,985
598,754
679,628
598,763
478,569
697,441
564,897
376,194
546,879
468,771
545,720

175,689)
100,952)
145,876)
166,879)
154,698)
165,879)
145,697)
156,239)
170,638)
154,562)
124,721)
185,469)

s5;a1

36,598

B,;aB

1 955,281
1,252,352

1,859,829
1,709,973
1,449,763
1,408,904
1,427,926
'1,550,280

1,089,915
1,746,989

1,197,117
1,617,590

TOTALES 476,21A 5.948.349 7i67,145 6,529,979 fi70.6341 135.447 18.705.9't9

B

'B



CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóN¡MA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

A-8-3

Cálculo Globál deCÉd¡tos dé CAMARONERA COSIA SUR. S.A. (i|it.6543218)

coNs. rva

abrilll

¡un¡o¡1
iulio¡1

u6,o21
1.040,643
'I,262,770

1,740,300
2,244,330
2.675.142
2,957,934
3,511 390
3,893,256
4,006,410
4,410,451
4,689,565

622,0EE
376,471
621,712
656,416
569,549
144,236
705,238
545,653
3'Í,679
554,878
442,494
511,132

TOTALES 0 4,853,041
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

A-8-4

Cálculo Globaldé cÉditosydéb¡to6 de CAMARONERA COSIA SUR. S-A. (Nil6tr32l8)

Paso (-)

Em¡tidas
2159 No.

iunioll
¡ul¡o 11

546,021
1,040,643
1,262,770
1,740,300
2,24O,330
2,675,142
2,957,934
3.511,390
3,893,256
4,007,144
4411,149
4,690,303
5,053,151

235
158
'197

215
147
201
178
265
191

210
184
198

695
532
625
678
845
723
745
789
675
754
651

863

13,456,852
12,012,449
11,654,947
13,548,790
15,487,965
14,563,268
'13,245,479

15,636,947
'I t,262.449
'12,365,442
'12.456.947

11.235.458

25102J2011
27|O3DO11
15tO4DOI1

26rc5t2011
22462411
24472A11
1goaBa11
2UO9BA11
20t14t2011
29¡11t2011
26t1212011

TOTALES
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA A-8-7

FECHA: A2|0Y2O12CORTE DE FORIIIAS

SEPTIEMBRE 20I1.

SERIE
1RA. FACT. X

UTILIZAR
IRA. FACT.
IJTILIZADA

ULTIMA
FACTURA
UTILIZADA

Ref
CANT. FACTS.

UTILIZADAS

1R4. FACT. X
UTILIZAR PARA EL

stG t\,tEs

2.832 2.832 2 937 153 2 938
E 1.323 1 360 38 1 361

NC 58 58
ND 54

foial de facturas emitidas 191

Tolal N/C emilidas
Total N/D emitidas

R7



Saldos según declaraciones
Conta
D¡ferenc¡a

CAIIIIARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRIMESTML

Io=

A-9
FECHA: 05/03/20i 2

989,008
989,008

0

Fomular¡o SATI025 r5535187 11753E72 f4569872

MES 20tt 2011 2011

Fechá depresentac¡ón 13104t2011 .t3to7t20t1 13t1012lJ11

Renta Bruta Acumulada al té.mino de esté trirestre

DETERMINACIóN DEL IMPUESTO
A. Sob.e la base de c¡errcs contables parciales
Reniá impoñible acumulada
Pérd¡da acumulada altérmrno de esie irimestre
lmpuestoSob€ la Re¡la imponible acumulada

C) lmpuesto Sobre la Renta deiemin¿do en lrimeslre

lmouésto detem¡nádo

'16,918,956

0
0
0

0
0

33,659,772

0
0
0

0
0

54,213,657

0
0
0

0
0

B, SOBRE LA BASE DE RENTA IMPONIBLE ESTIMADA
Renla bfirta de este t¡imestre
Renta imponib e estimada
lmoüesto determ¡nado

0
0
0

0
0
0

C. SOBRE LA BASE DEL IMPUESTO ANUALANTERIOR
lnrpuesto deteñ¡inado en el período de llquidación detniliva

lmotresto detem¡nado

989,008

247,252

989008

247,252

989 008

247,252

OETERMINACIóN OEL VALOR NETO A PAGAR
IMPUESTO TRIiIIESTRAL DETERMINADO O

( ) lE[44 pasado

C) IETAAP pagado (decreto 19-04)
( ) lmpuesto de Solida¡idad

C) Otros acredltam¡entos No.
IMPUESTO A PAGAR

247,252

0
0

247,252
0

0

O 247,252

0
0

247,252
0
0

o 247.252

0
0

247 252
0

0

8R



CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA

CÁLCULO DE ISR

PRIMER TRIMESTRE 2O,I I

A-9-1

FECHA 07t0312012

Hecho por: K.Escobar

MES VENTA NETA OTROS INGRESOS RENTA BRUTA
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
J ULIO
AGOSTO
SEPTIEI\¡BRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

5,016,515 .77
6 ,840 ,497 .59
5,018,420.30

29,251.64
14,270.53

5,O45,767.41
6,854,768 .12
5,0'18,420.30

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Renta B¡uta al Terminar el Primer Trimestre 2,01 1 16.918.955.83

lmpuesto Sobre la Renta según Declaración
Anual presentada en diciembre 20'10 989,008.49

Cuarta parte del impuesto determinado en el período
anterior, según Artículo 61 de la Ley del ISR 247,252.12

CRÉDITO APLICADO AL IMPUESTO DE ISR TRIMESTRAL

No- de cuénta Descr¡pción Valor

ISO por acreditar

ISR Trimestlal
(1er. Tr¡mestre)

Saldo de ISO

408,546.70

247,252.00

161 294 70
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEOAO AXóNlMA

RETEI{CIONES DE IMPUESTOSOBRE LA RENTA

A-10

Revis¡ón dé p¡ésent c¡ón de doclaEc¡ones

Fórmú¡ár¡o SAT-I055 Fecha dé Peséntac¡ó¡

abril 11

julio-11

16745424
16548915
15015'178
16285931
15236487
15687452
17156897
16987054
17530370
14796542
14264479
17492644

09t0212011
oarc3no11
08to412011
09to5t2011
o7to6t201l
Q8tO7t2Q11
17t04t2011
o4rc9t2011
oanu2a1l
09111t2Q11
o9t1z2a11
o9to1t2a12

No se adjuntaron los anexos necesaios
No se adjunlaron los anexos necesarios
No se adjuniaron los anexos necesaios
No se adjunlarcn los anexos ne€esarios
No se adjuniáron los anexos neearios
No se adjuniaro¡ los anexos ne@sar¡os
No se adjuniarcn los anexos ne.esar¡os
No se adjunlaron los anexos necesarios
No se adjunlaron los anexos necesarios
No se adjuntarcn los anexos ne.esaios
No se adjuntaron ios anexos necesarios
No se adjunlarcn los anexos necesarios
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

RETENCIONES DEIMPUESfO SOBRE LA RENTA

A-10-1

Retenciones de ISR efectuadas

Ré9imen

ab.ii-11

iunlo-11
iulio-11

6 542.40
6,542.00
6,542 00
6,310.00
6,310.00
6,310 00
6,11400
6,114.00
6,114.00
6,11400
6,11400
6.114.00

801.25
753.21
523.65
970 23
630.12
864.53
81029
670.52
993 81

764.56
886,15
992.16

4,56945
5,264.12
3,632.87
4,326 26
5,648.64
3215.14
2,45614
2,952.15
5,686 82
3.254.19
4,218 65
5,213.12

35,213.00
23,300 30
10 736.97

38.45

(23,300.30)
(10,736.97)

(38.45)

1'r,568.04
12,588.76
10,389.67
93a0.47
9,736.67

12,794.63
10,136.77
11,219.tO
12,319.24

TOTALES 76.AO.OO 9,660.80 50.445.59 69,244.72 66,057.67

VERIFICACION DE LOS INGRESOS SEGUN L¡BRO DE VENTAS

Dáto sédún -MES to-,E¡i¿.r "s**P9q o'r.*n"'"
tsR

-__-,_,qq!!q qqr!!_ -

enero¡ 1 -23,300.30 -23,340.23 -0.47
febrérol1 10,736.97 10.736.96 '001
mazo¡ 1 38 45 -3A 44 -0 01
ábr¡l 11 11,568 04 11,568.01 0.03
mayo¡1 12,588.76 12,544.77 -0.01

o¡1 10,389.67 10.38964 003
io 11 9,380 47 9,380 46 0.01

ágoslcl1 9,736.67 9,736.65 O.A2
septiembre 11 12,79463 12,79465 -0.02
oclub¡e-11 10,136.77 10,13677 0 00
noviembrc 11 11,21910 11,219.11 -001
diciembel1 12,3192a !É19?9 -0 01
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAO ANóNIMA

RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A-10-2

Documentos emit¡dos por retonc¡onos recib¡dás

Retención y pago de
tsR

Canüdad de Factu.as
Especial6 em¡tidas
po. veDt6 d€ bienes

Cántidád de Facturás
Especi¿lés emit¡das Total dé Docuñentos

8
8

'11

8
12
11

I
9

11

10

I
10

abr¡l-'1'1

3
5

2

5
3

5
3

0
0
1

2
'|

0
0
1

1

1

0
0

5
3
6

6
5

6

6
6
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

RETENCIONES DE ISR ASALARIADOS

SEPTIEMBRE 2OI I-

A-10-3

coDtGo NOMBRE AREA Reí
DESCUENTO

tsR

3
4
5
7

I
11

15
16
18
'19

20
2'1

CARLOS OCHOA GONáLEZ PÉREZ
RENE ENRIQUE URIZAR ESCOBAR
PABLO SAGASTUIV]E VASQUEZ
CARLA RODRIGUEZ MENDIZABAL
I\¡ARIA LUISA VIELI\¡AN ORTIZ
JUAN CARLOS PAZOS LÓPEZ
IT'AYRA GUTIÉRREZ CARDONA
LUIS RICARDO GUERM DE LEON
JULIO CESAR I\4UÑOZ SANCHEZ
NESTOR ANTONIO BAMHONA CHAY
LETICIA MARIA ACEITUNO PAREDES
PAOLA ELIZABETH TORRES PEÑA
ANIBAL JAVIER GALDAMEZ JUAREZ

NORMA PATRICIA ORANTES VIDES

Total descuento del mes en planilla:

Tolal a pagar:

PRFSIIPTIESTOS
PRODUCCIÓN
srsfEt\¡As
OPERACIONES
RECURSOS H.
GERENCIA
GERENCIA
TESORERÁ
COMPRAS
LABORATORIO
CONTAB ILIDAD
CONTABILIDAD
LOGfSTICA
SECRETARÍA DE
GERENCIA

250.60
729.54
158.52
515_41
372.65
892.23
892.23
987 40
229.90
372.65
158.52
154.52
229.90

165.94

6,'1'14.00

6.114.00

SALARIO AFECTO Y EXENTO

SALARIOS AFECTOS
SALARIOS EXENTOS
Total

14.00
118 00
132 00

CUADRE GENERAL EMPLEADOS
PLANILLAS FINCA
PLANILLAS ADMlNISTRACIÓN

Total

98.00
34 00

132 00
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA

IMPUESTO DE SOL¡DARIDAD

A-11

Fecha de prcsenlac¡ón

E.éro-ñazo 11 Abfiljunio 11 jLlio-sép111 Oc1-Dic 11

sAT 1609 SAT 1609 SAT 1609 SAT 1609
15043245 15126254 14269875 14521365
25/a412011 20n7DO11 2311012411 2An1/2012

0
69 054 676

0

202.514.619
1S 562 926

0

0
6,r60,529

176,73t,16¿

4419T4

69,054,676
0

0

0
0

69,054,676
17.263.66S

172.637
0

441,9f4

441,974

0

45 769176
23 235 500

0

202.514.619
ls 562 92€

0

176,191,161
44,197.791

0

0

0

0

0
69,0s4,675
t7.263.669

172 637
0

441.978

0

69.054.676
45 769 176
23 245 500

0

202.514.619
19.562.926

0
0

44,197,791
441.977.91

0

59,054,676
0

0

o
69,054,676
17263 66€

172.631
0

441.974o .D o o)

saldos !.S.O. por cobrar ségún declarac¡ones

Pagos dé ISO realizados en el20'll según contabilidad
I@= - 1,-1¡6.6¿;r

fr-3r5,$41
441,979

olal dé inaresos brútos p.r sNicios preslados durante el peíodo

Diterencia (vÉni¡s , úsró dé venras) si er éurládó és

Base imDonible del trimsté
sobÉ r¿ b¿se dé ¡na€sós bruic 1%

údi6 sób€ hñuébres étucriváñédré

resarcimiénto Drov€nientes d. conlrato de séauro

sobre la base de inqresos bn¡tos
de Aredir¿m eolo de lsR arlso r

1 EL último págo del año efectuado por concepto de ISO se encuentra reglsirado en una cuenia inco.€cla ver hallazgo No 1 0
2 Antes de la rcvrs¡ón no se habia realizado elreglstfo delúllimo pago delaño debido a un erorde iesore.ia
3 Nose adjuniaron los anexos necesarios a las decla€c¡ones preseniad¿s
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CAIVARONERA COSTA SUR. SOCIEDAD ANóNIMA

cÁLcULo DEL Iso PARA EL AÑo 2O1I

A-11-1

A) BASE IMPONIBLE: ACTIVOS NETOS

Total de activos según Balance General

TOTAL DEL ACTIVO

Depréciaciones Acumuladas

CRED¡TOS FISCALES PENDIENTES DE REINTEGRO

Crédilos rs€les po¡ @brar

o

activo Neto seqún d éin ició ñ del Decelo 73-2004 Léy del so

Base impon¡be del lrimest¡e

176.791.16234 I 4
Tipo lmposilivo ant@lo I dellSO
iMPUESTO A PAGAR SOBRE LA B,ASE DEL ACTIVO

B) BI.SE IMPONIBLE: INGRESOS BRUTOS

lngresos Brutos reportados según declaración anua' de ISR

Torál Cosro dé Vén¡as según delcaración anuar de tSR

Base imponibe de¡lrlmeste

69,054,676 00 / 4
Tipo m poslu vo Artíc! ro 3 derrso
IMPUESTO A PAGAR SOBRE LA BASE DE LOS INGRESOS

59,829,669.92

38.796.31819

132,951,691.03

(6,160 528.69)

16.160.523 6S)

44,197 790.59

441.977 91

69,054,676.00

15,769116.00

17,263,669 00
0.0'l

BASE DE¡.IIIIPUESTO A PAGARQ. ¡141.977.91 PORSER EL IMAYORSEGüN LO INOICA LA LEY OEL ISO

Las aclividades de exponación estáo exenr¿s dellmpuesto de solidaidad según ra rireÉl d" der a¡tícuro 4 dé ra leydelrso.
donde se ind¡€ que lás acliüdades desqilas ségún el decÉto 29-as (que nqe a la enl¡dad camaronera) nosedebén
lóñar en cuentá pára réál¡¿relé culo, sin embargo eslá efectuado con base a ios inqresos neros.
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANONIMA

IMPUESTOS Y CONTRIBUC¡ONES POR COBRAR

INTEGRACIóN AL 31 DE DICIEMBRE 2,0I1

A-12

Se perdió el Énan€nle de lúpuesto Exlraordinario yTempor¿lde Apoyo ¿ ós Acuerdos de Pazya que €ducósegún la lileral a

délartículo No.11 de la Ley del|ETAAP Verhaliazgo No.9.

Remanente de lmpueslo alvaloragregado en tramite
de devolución de crédiio

Remanente de lmpueslo Extraordinario y Temporal de
Apoyo a los Acuerdos de Paz

Remanente de lmpuesto de Solidaridad pend¡ente

Toial de crédito fscal por cobrar

6,004,931.00

162,537.00

910,493.62

7 .O17 .961 .62
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A-13
CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

INTRODUCCIóN

MATRIZ DE RIESGOS

CONTROL INTERNO EN EL ÁREA FISCAL

FECHA: 2610312012

Hecho po¡: K.Escobar

Para obtener mayor comprensión de la l\ratúz de Riesgos que se presenta a cont¡nuación se
menciona lo s¡guiente:

Cédula A-14: Se detallan procedimientos con respecto del lmpuesto al Valor Agregado,
indicando la eventualidad en que se realizan dichos procedimientos así como las cuentas que
afectarían dé no realizarse adecuadamente, como evaluación in¡cial del Íesgo.

Cédula A-15: Se detallan procedimientos relativos al lmpuesto Sobre !a Renta, se indica la

eventualidad en que se realizan dichos procedimientos así como las cuentas que se verian
afectadas no realizarse adecuadamente, para medir el impacto en la informac¡ón f¡sca¡.

CédulaA-'16: Se detallan proced¡mientos relativos al lmpuesto de Sol¡daridad, se ind¡ca la
eventual¡dad en que se real¡zan dichos procedimientos así como las cuentas que se verían
afectadas como medida inicial del impacto de no real¡zarse adecuadamente.

cédula A-17: Se analizan los procedimientos más relevantes delárea fiscalde la entidad
para determinar la constancia con que se están dejando de efeciuar, lo que se realiza por
medio de una tabla de valoración de frecuencia del riesgo que aparece en la cédula.

Cédula A-18: Se analizan los proced¡mientos más relevantes delárea fiscal de la entidad
para determinar la gravedad ó impacto del riesgo en elárea fiscal, loque se efectúa por
med¡o de una tabla de valorac¡ón de gravedad de¡ riesgo que aparece en la parte superior de
la cédula.

Cédula A-19: Se analiza conjuntamente la probabil¡dad yel impacto de la ausencia de los
paoced¡mientos del área fscal más relevantes con la finalidad de determinar si el riesgo que
se corre es leve moderado ó catastrófico para lo cual se tomó en cuenta la tabla de valoración
que aparece al in¡cio de la cédula mencionada.

Al realizar la presenle MakÉ de Riesgos, se tomó en cuenta que los eventos pueden tener un
impacto negat¡vo, posit¡vo y/o de ambos tipos a la vez. Los que tienen un ¡mpacto negativo
representan riesgos que pueden ¡mpedir el funcionamiento adecuado delárea fiscal, que se
traducen en pérdida para la empresa por medio de multas. duplic¡dad en la presentación de
información fiscal, así también se pierde confabilidad en la informac¡ón fiscal presenlada.
Los eventos con impacto positivo pueden compensar los ¡mpactos negativos y representan
oportunidades.

La posibilidad que ocurra un acontec¡miento que afecte pos¡tivamente ellogro de objet¡vos,
hace necesario que la adminiskación canalice las oportunidades que surgen, para que se
revierta la estrategia, el primer paso se realizará por medio de la defin¡ción de objetivos y del
establec¡miento de controles internos que permitan aprovecharlas.
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA A-17
FECHA i41A412A12
Hecho po. K Escób¿¡

VALORACION DE FRECUENCIA DEL RIESGO

Tabla de Valomción de Frecuencia del R¡esgo

Caracterisilcas
1 Ha ocuÍ¡do al menos I vez en los últimos cinco 15) años

I\¡edia 2 Ha ocu¡rido al menos 1 vez en los úItimos dos 12) años
3 Ha ocurrido al menos 1 vez en los últimos cinco (6) mesea

Valoración

lüedia 2 Oue ias ventas del mayor no cuadren con las declaradas en el IVA
Media 2 Que las verlFs facturadas no cuádren con la setjda de inventario

3
Que el libro de ventas no cuadre con et tmpu-to-ñái6iElEgáii-
registrado en el mes co¡respondiente

[redia 2
Que no se hayan emitidotodas las constancias de retención de
impuesio alValor Aqregado seqún las facturas de comoras recibi.las

Baia

Que las facturas de compras. de verfás, noias deaÉA]io, ñótas de
débito y facluras especiales de ¡a entidad no Jtenen los requisitos según
lo indique la ley

Baia
Que todo regjstro de lmpuesto al ValorAg¡egado no esté respaldado
por un dgcumento original

Baiz
Que las notas de crédito y Ce Oebito nó eSéñ-miirOa- corno maxir
meses después de la factura que las oriqinó

Media 2
Que el tVA de tas facturas de compras no estén regEtrádiE-ñGii-

3
Que en la contabitidad no se reatice la reguEri-á-óñiEliEdii6i6ios
¡mpuesios utilizados.

lledia 2
Quelosbienesyserviciosádquirid6lldesté-ncorrectam€nie
clasificados en la contabitidad

Alla 3 Que el persqnal no rectba la capác;tación necesana

3
Que elnombramiento det represeniante tegalno se actuaiG cuáni6
sea necesaío V se de aviso a S.A.T. de dicha actualización

3
Que los libros contables no estén impresos a la fecha que pen¡ite la

Alta 3
Que no se veifiquen tos catcutos aritméticói!éló áiói oiése vái-

Alta 3 Que las facturas especiales se eñitan en compras no hab¡iuales
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA

VALORACION DE GRAVEDAD DEL RIESGO

A-18

Tabla de Valoación de Gravedad del R¡esgo

G€vedad Caracte¡ísitcas
5 No afecta la oDeración del Droceso nisu desemoeño

10
Permite la operación del proceso, pero bajo condiciones de
desemnéño reducido

Catastrófico 20
Afecta la operación del proceso y/o involucra el
incumplimiento de requlaciones qubernámentales leqales.

Gravedad Caracterísitcas

'10 Oue las ventas del navor no cuádren con las declarádas en el IVA

JO Oue las ventas tacturadas no cuadren con la salida de inventario

lVoderado 10
Que el libro de ventas no cuadre con el lmpuesio al valor agregado
reoistradó en el mes corresDondiente

10
Que no se hayan emitidolodas las constancias de retención de
imouesio alValor Aoreaado seoún las facturas de comoms recibidas

Catastófico 2A

Que las facturas de compras, de ventas, notas de crédito, notas de
débiio y facturas especiales de la entidad no llenen los requisitos según
lo indique la ,ev

10
Que todo registro de lmpuesto alValorAgregado no esté respaldado
por un documento oriqinal

Caiastrófico 20
Que las notas de crédilo y de débito no estén emitidas como máximo 2
meses desoués de la faclura oue las orioinó

'10
Que el iVA de las facturas de compras no estén registradas antes de

5
Que en la contabilidad no se realice la regularización del crédito de los
imouestos utilizados

5
Que los bienes y servicios adquiridos no estén correciamente
clasificados en la contab¡lidad

10 Que el personal no reciba la caDacitación necesaria

Catastrófico 20
Que el nombEmiento del representante legal no se aciualice cuando
sea necesario V se de aviso a S.A.T. de dicha actualización

Catastrófco 20
Que los libros contables no esiéñ impresos a la fecha que permite la

5
Que no se ve fiquen los cálcuJos aritméticos de los datos que se ván a

10 Que las factuEs especiales se emiian en compras no habituales.
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANóNIMA

CALIFICACIóN Y EVALUACIóN A LOS RIESGOS

A-19

Tabla de Valorac¡ón
Probabiiidad

3

15 Zona de riesgo
Moderado Evitar el riesgo
Prevenir

30 Zona de riesgo
¡mportante Reducir el
riesgo evitar el riesgo
compartir o transferir

60 zona de riesgo
inaceptable evitar el
riesgo reducir el riesgo o

I\¡edia 2

'10 Zona de ¡iesgo
Tolerable asumir el esgo
reducir é¡ riesoó Drevenir

20 Zona de riesgo
moderado reducir el
riesgo evitar el riesgo
comDadir o iransfetr

40 Zona de riesgo
importante reducir el
riesgo evitar el riesgo
comoartir o transferir

Báia 1

05 Zona de riesgo
Aceptable asumir el

10 Zona de riesgo
tolerable reducir el desgo
compartir o transferiÍ

20 Zona de riesgo
moderado rcducir el
riesgo comparti o
transferi

5 '10 20

Probabilidad l\Ioderado

Media 2

20 Que las ventas del
mayor no cuadren con las
decla¡adas en el IVA

l\redia 2

20 Qoe las ventas
facturadas no cuadren
con {a safida de
inventario

3

30 Que el libro de ventas

lmpueslo al valor
agregado registrado en el
mes corrcsDondiente

lledia 2

20 Que no se hayan
emitido todas las
constanc¡as de retencióñ
de impuesto al Valor
Agregado según las
facturas de compras

Baia 1

20 Que las facturas de
compras, de ventas,
notás de c¡édito. notas de
débito y faciuras
especiales de la entidad
no llenen los requísilos
seoún lo indioue la lev
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CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANONIMA

CALIFICACIóN Y EVALUACIóN A LOS RÍESGOS

A-19

Tabla de Valo.ación

1

'10 Que todo registro de
lmpuesto alValor
Agregado no esté
respaldado por un

Baiá 1

20 Que las noias de
crédilo y de débito no
estén emitidas como

después de Ja factura que
las oriq¡nó

2

20 Oue el lVAde las
facturas de compras no
estén registradas antes
de su vencimiento.

Alta 3

15 Oue en la contabilidad

regularización del crédito
de Ios iñpuestos
uiilizados.

IVledia 2

10 Que los bienes y
servicios adquiridos no
estén correctameñte
clasificados en la
contabilidad

3

30 Que el personal no
reciba la capaciiación

3

60 Que el nombramiento
del representante legal no
se actualice cuando sea
necesario y se de aviso a
S.A.T. de dicha

3

60 Que los libros
contables no estén
impresos a la fecha que

Alta 3

15 Que no se verifiqueñ
los cálculos aritméiicos
de los daios que se van a
declarar.

3

30 Oue las facturas
especiales se emitan en
comDras no habituales
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A-20
CAMARONERA COSTA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

FECHA: 23lO4nO12

CUADRO DE RESUMEN Hecho por: K.Escobar

A DICIEMBRE 2,01'I

Temá: Contróllniemo
Area:C Qu¡roa 300Area Audilada: F scai

Emoresa Camaronera Cosia Sur. S A Año en que se re¿liza l¿ Aud¡toria 2,012

1) Se revisó el procedimiento de los cálculos uiilizados para el desarollo
de las declaraciones de infonnac¡ón y pago de los diferentes impuestos
gravados por la Administración Tributaria.

2) Se revisó la forma de documentar los impuestos presentados por la
Empresa Camaronera Cosla Su¡ a la Adminislración Tributaria

3) Se verifcó si los impuestos declarados son los que está obligada a
presentar Camaronera Cosla Sur por sus caEcteristicas como emprcsa
productora y exporladora.

4) Se levisó si la érñpresa en cuestión aprovecha los benefcios fscales
que le brinda la Adminisllación T bularia

5) Se verif¡co si existÍa control en el área fscal en la aplicación de crédilos
del impueslo, como es el caso de los remanentes de IETMP e ISO

Exposición delriesso Bajo
(despues de considerados Med¡o
los conlroles) Alto

conclusión de Ejemplar
Audiloria Satisfacloria

Neces¡ta mejorar
lnsálisfá.torie

Comenta os de Auditoria:
1) No se realiza revisión de la infomación a declarar anle la SAT
2) Se han pagado mullas por atraso en la presentación de lmpueslo

Sobre la Renta.
3) Se perdió elcrédito tscalque se tenía porconcepto de lmpuesto

Efráór.linerió v TemDorál de ADóvo a lós A.uerdos dé Paz
Se deben etécluar revisionés constanles por párle de ls Auditor'a lnterna
de la empesa Camaronera Costa Sur, asicomo establecer procedimienlos
en la realización de cáiculos, por último se conside€ que la capacitación
del oersonal en rnater¡a ir¡buiar¡a es de v¡1al imDortanc¡a

Respuestas de la Acepta
Gérencia No está de acuerdo

Fecha en la que se implementarán todas
las rccomendaciones realizadas por el
Conlador Público y Auditor 1 de Julio del

Seguimiento planif¡cado por la Gerencia y Auditoriá lntema: Audiloria ver¡ficará que las
recomendaciones rcal¡zadas y los prccedimientos y técnicas de Control lnlerno fscal se sigan
tal y como se planif¡có, con la realización de aLrd¡torías en tiempos cortos en e¡área fiscal en la
empresa CamarcneÉ Cosla Sur, S.A. De existir alguna dificultad con la puesla en marcha de lo
Dlanifcado. dará aviso a Gerencia Dara que tomen las medidas aue crean necesarias
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4.3 lnforme de la

Señores

Camaronera Costa

Hemos examinado

Camaronera Costa

31 de diciembre de

Evaluación de control interno f¡scal

del control interno en el área fiscal de

el período comprendido del 1 de enero al

Es responsabilidad de la Administración de Camaronera Costa Sur, S.A.

establecer y mantener un control interno fiscal efectivo relac¡onado con la

preparación de la información financiera. Nuestra responsabilidad consiste

en expresar una opinión sobre la efectividad de dicho control con base a

nuestra revisión.

Nuestro examen fue real¡zado de acuerdo con el informe C.O.S.O. éstas

normas requ¡efen que el examen sea planeado y realizado de tal manera

que permita obtener un entendimiento del control interno en éste caso,

específicamente en el área f¡scal, relac¡onado con la preparación de la

información financiera y que ofrece una seguridad razonable, en todos los

aspectos importantes, para prevenir o detectar errores o irregular¡dades.

El examen realizado en Camaronera Costa Sur, S.A. consiste, con base en

pruebas selectivas, en la evaluac¡ón del diseño y efectividad de operación

del control interno relacionado con la preparación de la ¡nformación

financiera. Consideramos que nuestro examen proporc¡ona una base

razonable para sustentar nuestra opinión.

No existen proced¡mientos de control interno en el área fiscal que sirvan

como instrumento para detectar errores e irregularidades, la administración

no ha considerado la ¡mportancia de éstos controles, sin embargo su

ausencia puede signif¡car pérd¡das para la empresa en el caso que se

incurran en situaciones sancionas por la legislación tributaria.

Sur, S.A.

la efect¡vidad

Sur, S.A., por

2011
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A principios del mes de noviembre 2,011 se cambió el represente legal y no

se dio aviso a la S.A.T., incurriendo en una multa de Q. 1,000.00. Además

se encontraron impresos los libros de compras hasta el mes de mayo 2,011,

la S.A.T. aún no ha llegado a fiscalizar, sin embargo si no se actualizan

podrían incuffir en una multa de Q. 5,000.00. Por último se menciona que

existe un remanente de LE.T.A.A.P. por Q. 162,537 pagado en el 2,008 el

cual nunca fue acreditado, y a la fecha de nuestra revisión ya se venció

dicho crédito.

Por el efecto de los hechos mencionados en los 2 párrafos anteriores el

control interno f¡scal relacionado con la preparación de la información

financiera de Camaronera Costa Sur, S.A. al 31 de diciembre de 2,011,

puede afectar la capacidad de Ia organ¡zación para reg¡strar, procesar,

calcular y reportar ¡nformación f¡nanciera de manera consistente en los

estados flnancieros.

Asi mismo se indica que cualquier evaluación de la estructura de control

interno fiscal a períodos futuros está sujeta al riesgo que los procedimientos

se conviertan en inadecuados, debido a cambios en las condiciones o que la

efectividad del d¡seño y funcionam¡ento de las politicas y procedimientos

pueda deteriorarse, por lo que deben rev¡sarse en períodos cortos de tiempo

y modificarse de ser necesario.

Observamos ciertos aspectos relacionados con el control interno fiscal y su

operación que cons¡deramos reportables bajo el informe C.O.S.O. Las

condic¡ones reportables comprenden aquellos asuntos que pud¡eran llamar

nuestra atención en relación con deficiencias significativas en el diseño u

operación de la estructura de control interno que, a nuestro ju¡cio, podrian

afectar adverSamente. Los hallazgos de control interno fiscal detectados se

incluyen en las pág¡nas siguienies de este informe.

Contador Público y Auditor
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CAMARONERA COSTA SUR, S.A.

4.3.'I HALLMGOS DE AUDITORiA INTERNA

EN EL ÁREA FISCAL

Descripción Ref.

Hallazgo No. l.

No existen procedimientos de control lnterno fiscal que sirva

como punto de part¡da pa'a rcaliz{ la evaluación. (Ver guÍa de

normas y procedimientos de control interno en e¡ área fiscal en las

páginas No. 117-122 elaborados después de la revisión).

Defic¡encia:

En la empresa no

iñtémo fiscal

ha cons¡derado la importancia del control

Riesgoi

Sanc¡ones por parte de la Super¡ntendencia de Administración

T.ibutaria las cuales debe pagar la entidad deb¡do a que no se

tienen definidas algunas atribuciones, además de ocasionar

algunos conflictos entre las distintas áreas de la empresa al

desconocer la responsabilidad que les corresponde respecto al

cumpl¡m¡ento fiscal.

Recomendación No. 1.

Es ¡nd¡spensable diseñar proced¡mientos de Control lnterno que

se adapten a las necesidades de la empresa Camaronera Costa

Sur, S.4., con base en la evaluación efectuada, para que los

colaboradores que ejecuten cualquier activ¡dad relac¡onada con el

área fiscal conozcan donde empieza y dónde acaba su

responsabilidad.

A-5,

A-6 v
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Hallazgo No.2.

No se adjuntan los anexos necesarios a las declaraciones

presentadas de ¡mpuesto sobre la renta, impuesto al valor

agregado y al impuesto de solidar¡dad

Las rev¡s¡ones de auditoría externa, de SAT y de auditoría interna

se vuelven trabajo extra, invirtiendo t¡empo en una act¡v¡dad que

debió estar elaborada

Riesgo:

Posibles mu¡tas por parte de la SAT y notas de la Auditoría que

muestren ineficiencia en eltrabajo contable.

Recomendación No.2.

Adjuntar los anexos necesarios a las declaraciones presentadas

las cuales deben ¡r revisadas por auditoria interna-

Hallazgo No.3

Camaronera Costa Sur, S.A. no cuenta con un programa de

capacitación al percona¡, relacionado con aspectos tributarios.

Deflciencia:

En la empresa se desconoce la importancia de la capacitación del

perconal.

Riesgo:

Mientras se de menos capacitación existirá mayor

que se cometan errores por parte de los empleados.

Recomendación Nq. 3

Se debe realizar un programa de desarrollo y capacitación

continua al personal, pr¡ncipalmente a los responsables de

elaborar, revisar y autor¡zar las declaraciones fiscales.

A-14,

A-15

A-16
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Hallazgo No.4

Hubo cambio de representante legal a principios del mes de

noviembre 2011, pero al mes de enero aún no se había dado el

aviso a la SAT, lo cual provocó una multa por Q.1,000.00.

El contador general indicó que la Adm¡nistración de la empresa

decid¡ó cambiar al Representante Legal, pero no entregó el nuevo

nombramiento al departamento contable. La respuesta de la

Administrac¡ón coincidió con la respuesta de contabilidad.

Deficiencia:

Falta de comunicac¡ón adecuada entre las áreas impl¡cadas.

Riesgo:

Sanción por parte de la Administración Tributaria.

Recomendación No.4

Una vía de comunicación adecuada a todo nivel, en la que se

debe tomar en cuenta a la Administración, sobre todo si se

realizan cambios importantes que los demás departamentos

deban conocer.

Hallazgo No.5

Al 31 de d¡ciembre 2,011 se encontraron ¡mpresos los libros de

compras hasta el mes de mayo 2011. La SAT aún no ha llegado

a fiscalizar ésta parte de la contabilidad, pero se podria tener una

multa de Q.5,000.00 cada vez que se incurra en ésta infracción.

Deflc¡encia:

Falta de d¡stribución de actividades y responsabilidad asícomo de

control en el área fiscal.

Riesgo:

Pago de multa a Ia Superintendencia de Adm¡n¡stración Tributaria.
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Recomendación No.5

lmplementar un procedimiento de

ev¡te recaer en sanciones y multas

Tributaria.

Control lnterno para que se

por parte de la Admin¡stración

Hallazgo No.6

En el mes de Julio 2,01 1 no se presentó a t¡empo la declaración

mensual de lmpuesto Sobre la Renta, ¡ncurr¡endo en recargos por

pago extemporáneo. En el departamento de contab¡lidad

explicaron que ese día el s¡stema no estaba funcionando

correctamente.

Deficienc¡a:

Las declaraciones se presentan el último día según el calendario

tributar¡o de la Superintendencia de Administración Tributaria por

falta de un adecuado proced¡m¡ento de control interno que

establezca la presentación de impuestos de forma planificada y no

esperar el último momento.

Riesgo:

Sanción por parte de la Superintendencia de Administrac¡ón

Tr¡butaria-

Recomendación No.6

Se debe establecer una política de Control Interno que ¡ndique

que se deben tener l¡stos los impuestos a declarar una semana

antes de la fecha límite para presentar los formular¡os.

Hallazgo No.7

No se realiza la verificación de los cálculos ar¡tméticos de las

declaraciones de lmpuesto al Valor Agregado, ISR e lSO.

A-5,

A-6 y

|3



Def¡cienc¡a:

Falta de procedimiento de control ¡nterno que indique quien será

el responsable de tal actividad.

Riesgo:

Aumenta el margen de erro¡.

Recomendación No.7

Se debe defin¡r quién será el responsable de real¡zar la

verif¡cación de cálculos aritméticos de las declaraciones de

lmpuesto al Valor Agregado, ISR e lso, debe f¡rmar y sellar el

formulario respectivo y sus anexos.

Hallazgo No.8

Se detectó no eventual¡dad de la emisión de algunas facturas

especiales al contratar a qu¡enes prestan servicios en el proceso

productivo.

Deficiencia:

No se anal¡za que los procedimientos que se han realizado se

efectúan de forma correcta.

R¡esgo;

Posible sanción si la Superintendenc¡a de Administración

Tributaria realiza rev¡s¡ón detallada.

Recomendación No. B

Se debe controlar esta s¡tuac¡ón ya que según el artículo 52 de la

Ley del lmpuesto al Valor Agregado no se permite la emisión de

facturas especiales, para compra de servicios de carácter habitual

por lo que estas personas deben aparecer en la planilla de la

empresa y descontarles el IGSS.

A-10-5
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Hallazgo No. I I A-12

Existe un remanente de lmpuesto Extemporáneo y Temporal de

Apoyo a los Acuerdos de Paz pagado en el año 2,008, pero no se

ha acreditado ya que en el departamento de contabil¡dad se

desconoce que éste puede utilizarse hasta 3 años inmed¡atos

sigu¡entes a realizado el pago.

Deficiencia:

No hay revisión de la integración de créditos por compensar.

Riesgo:

Se perdió el créd¡to al no detectarse a tiempo.

Recomendación No. 9

Se debe realizar revisiones constantes de los créditos con que se

cuenta para utilizarlos antes de su venc¡miento.

El último pago del año efectuado por concepto de impuesto de

solidaridad se encuentra registrado en una cuenta ¡ncorrecta.

Deficiencia:

Se refleja un dato incompleto dentro de ¡os créditos disponibles de

impuesto de solidaridad.

Riesgo:

Pérd¡da de credibilidad en la ¡nformación contable.

Recomendación No. 10

Realizar una revrsjón constante para verificar que las cuentas

contables reflejen todas las operaciones efectuadas.

Hallazgo No 10 I A-11
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F¡nalmente, se indica que los hallazgos y recomendac¡ones que

forman parte de este informe, al ser tomados en cuenta por la

Administración, incrementará el fortalecimiento del control interno

fiscal de la organización, por lo que se expresa el agradecimiento

por la cooperación rec¡bida durante la revisión por parte del

personal del departamento de contabil¡dad y funcionarios de la

Empresa Camaronera costa Sur, S.A.

Atentamente,

Karina Escobar

Aud¡tor lnterno
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CAMARONERA COSTA SUR, S.A.

4.4. GUÍA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO

ÁREA FtscAL

Este documento es para uso interno de la empresa Camaronera Costa Sur,

S.A. y contiene normas y proced¡mientos de control interno en el área f¡scal.

Su importanc¡a rad¡ca en ser instrumento para detectar errores como

omis¡ones y duplicidad de la información a declarar, asítambién aprovechar

los beneficios fiscales que ap¡iquen a la empresa.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

No Actividad de Control Eventualidad

1 Revisión de los datos de facturas de compra a¡

¡ngresar a las oficinas de Camaronera Costa Sur,

SA,

Diario

2 Contabil¡zac¡ón de las facturas de compra, facturas

especiales, notas de déb¡to y notas de crédito en el

módulo de CXP por el aux¡liarNo.2 de contabilidad.

D¡ario

3 Revis¡ón de los documentos ingresados en el módulo

de CXP y al módulo de facturación por el auxiliar

No1

Semanal

4 lngreso de facturas de ventas al sistema contable por

el auxiliar No. 3 de contabil¡dad

Diario

Elaboración del formulario de lVA, impresión del

mjsmo, adjunfar los cálculos correspondientes para

su rev¡s¡ón así como los libros de compras y ventas y

demás anexos (ve¡ página No- 119) por el contador

general.

Mensual

(al inicio de la

2da. semana

del mes

sigu¡ente)
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Rev¡s¡ón de los cálculos y del vaciado de datos en el

formulario del lVA, firmar y sellar cada anexo y el

formulario por el auditor interno.

Mensual

(al f¡nal de la

2da. Semana

del mes

siquiente)

7 Actualización de la informac¡ón en la SAT por el

contador general cuando sea necesario.

Anual

8 Revisar el RTU para verificar s¡ está actualizado,

además si se han realizado los cambios necesarios,

dicha actividad le corresponde al aud¡tor interno

Anual

(o cuando

ex¡sta un

cambio

importante)

lmplementar la herramienta Asiste Libros en la

empresa, actividad que está bajo la responsabilidad

del contador general.

10 Revisar que Ia información que se envíe por medio

de as¡ste libros coinc¡da con la declaración de IVA

presentada y con los libros de compras y ventas, será

responsab¡lidad del Contador General.

lvlensual

lmpresión de los libros contables por elauxil¡ar No. 2 Mensual

12 Revisar que los l¡bros contables estén impresos al día

act¡v¡dad que le corresponde a Ia auditoría interna

Mensual

14 La auditoría interna debe colaborar con todo lo que

solic¡te el contador general para que se materialice la

devoluc¡ón de crédito fiscal lo antes posible.

15 Revisión del pago realizado a través de Bancasat

junto con la declaración revisada por el auditor

¡nterno

Mensual

16 Verificar que en las facturas esté impresa la frase

"Agente de Retención" por parte del auditor interno

Cada vez que

SAT autorice

facturas

17 Verificar que no se haya realizado retención de IVA a

otros agentes de retención, encargado: aux¡liar No. '1

Semanal
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Documentac¡ón requerida para revisión:

A continuac¡ón se detallan los documentos que deben acompañar a la

declaración del mes, los cuales deben ser revisados y visados por auditoría

interna.

r' Facturas de ventas de todas las series emit¡das en el mes.

"/ Notas de créd¡to y notas de débito emitidas en el mes de revisión.

" Libro de ventas del mes a revisar.

'/ Libro de compras del mes a revisar.

"/ Primera factura, nota de débito y nota de crédito emit¡da con fecha del

mes sigu¡ente al de revisión (aunque estén en blanco).

/ Facturas especiales emitidas en el mes.

r' Reporte de facturas espec¡ales emitidas en el mes.

/ Primera factura emitida en el messiguienteal de revisión.

r' Movimiento de las cuentas relacionadas con el cálculo.

/ Reporte de ¡as cuentas contables implicadas.

" Reporte de rangos y cantidad de facturas emitidas durante el mes a

revisar por cada ser¡e de facturas, notas de crédito y notas de débito

(corte de formas).

'/ Constancias de adquisición de insumos físicas del mes a rev¡sar y la

siguiente por emitir.

r' Anexo detallado de todas las constancias de adquisición de ¡nsumos

elaboradas en el mes a revisar

r' Declaración de IVA del mes anter¡or con su respectiva documentación

de soporte la cual debe estar visada por auditoria interna.

" Borrador de la declaración del lVA.

r' Constancias de retención em¡tidas en el mes.

r' Reporte de constanc¡as de retenc¡ones emitidas durante el mes.
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ll\iIPUESTO SOBRE LA RENTA

No Actividad de Control Eventual¡dad

1 Verificación que en las facturas esté escrita la frase

"Sujeto a pagos trimestrales" por el auditor interno.

Cada vez que

SAT autorice

facturas

2 Contabilización de las facturas de compra, facturas

especiales, notas de crédito y notas de débito en el

módulo de CXP por el auxiliar No. 2.

Diario

3 Revisión de los documentos ingresados en el módulo

de CXP y al módulo de facturación por el auxiliar

No. 1.

Semanal

4 Emisión de constancias de adquisicjón de ¡nsumos

por el auxiliar No. 1

Diario

5 Revisión de constancias de adquisición de ¡nsumos

por el auditor interno

Semanal

6 Elaborac¡ón de¡formulario de ISR mensual, !mpresión

del mismo, adjuntar los cálculos correspond¡entes

para su revisión así como la serie de anexos

necesarios (ver página No. 121) por el contador

general-

Mensual

7 Revisión de los cálculos y delvaciado de datos en el

formular¡o de ISR mensual, firmar y sellar cada anexo

y el formu¡ar¡o por el auditor interno.

Mensual

I Revisión del pago real¡zado a través de Bancasat

junto con la declaración sellada y firmada por el

auditor ¡nterno.

Mensual

Regularización de las cuentas de ISR asi como

codificación del pago realizado en tesorería (si hubo)

a nombre de Bancasat-

Mensual
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Documentación Requer¡da para revis¡ón:

A continuación se detallan los documentos que deben acompañar a la

declaración del mes, los cuales deben ser rcvisados y visados por auditoría

¡nterna-

'/ Reporte de descuentos de ISR real¡zados a los empleados en el mes.

'/ Resumen de las planillas del mes y la retención de ISR empleados.

" Reportes de las cuentas contables ¡mplicadas.

r' Facturas espec¡ales emitidas en el mes a revisar.

'/ Fotocopia de facturas a las que se efectuó retención del 5% de lSR.

r' Listado de facturas a las que se efectuó retención del 5% de lSR.

/ Reporte de facturas especiales emit¡das en el mes a revisar-

/ Primera factura especial emitida con fecha del siguiente mes.

"/ Declaración de ISR mensual / tr¡mestral / anual, anterior según sea el

caso con Ia respectiva documentación requerida para revisión la cual

debe estar visada por auditoría interna.
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No. Actividad de Control Eventualidad

lnformar con ant¡cipac¡ón a tesorería el valor a pagar

por concepto de ISO para que lo tomen en cuenta al

realizar su disponibil¡dad, actividad que Ie

corresponde al contador general

lMensual

2 Elaboración del formular¡o de ISO trimesfal,

impresión del mismo, adjuntar los cálculos

correspond¡entes para su rev¡sión así como la serie

de anexos necesarios (ver página No. '122) por el

contador general-

Mensual

3 Revisión de los cálculos y del vac¡ado de datos en el

formulario de ISO tr¡mestral, f¡rmar y sellar cada

anexo y el formulario por el auditor intemo.

l\,¡ensual

4 Revisión del pago realizado a través de Bancasat

junto con la declaración revisada por el auditor

intemo.

Mensual

5 Codificación del pago real¡zado en tesorerÍa a

Bancasat por pago del ISO por el contador general

Mensual

El Auditor debe ver¡ficar que este ¡mpuesto esté

acreditado al lSR, asÍ también deberá llevar el control

de util¡zar éste créd¡to antes que caduque.

l\,4ensual

IMPUESTO DE SOLIDARIDAD

Documentac¡ón Requer¡da para revisión:

A continuación se detallan los documentos que deben acompañar a la

declaración del mes, los cuales deben ser revisados y visados por auditoría

¡nterna.

" Repofes de las cuentas implicadas.

r' Declaración ' presentada el mes anterior deb¡damente f¡rmada por

auditoria.

r' Borrador del formulario a presentar-
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1.

2.

3

4.

5.

CONCLUSIONES

La falta de control ¡nterno en una entidad exportado¡a de camarón,

para cumplir correctamente con las obligaciones flscales puede

provocar contingenc¡as como duplicidad de impuestos, multas por

omisión de obligaciones tr¡butarias así como falta de

aprovecham¡ento de los beneficios fiscales.

La existenc¡a de un adecuado s¡stema de control interno en el área

fiscal es de vital importancia debido a que permite detectar errores

e irregularidades que pueden traducirse en pérdidas para la

empresa.

AI momento de poner en marcha un s¡stema de control ¡nterno es

necesar¡o darlo a conocer a todo el personal así como real¡zar

revisiones constantes para verificar su cumpljmiento.

La falta de conocimiento sobre proced¡mientos, cálculo de

¡mpuestos, capac¡tac¡ón y actualizac¡ón en materia fiscal por parte

del personal de contab¡lidad ocasiona algunos errores en la

declaración de tributos.

Deb¡do al constante cambio que se puede dar en la legislac¡ón

tributaria guatemalteca y en las neces¡dades de la entidad es

conveniente que se revisen de manera constante los

procedimientos de control ¡ntemo fiscal que se establezcan, y

avalar los cambios por med¡o de la gerencia.
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2.

1.

5.

RECOMENDACIONES

Se recomienda que la gerencia contrate los servicios de un contador

Público y Aud¡tor para que actúe como asesor en cuestiones

tributar¡as especialmente a dar cumplimiento con lo que ind¡ca el

lmpuesto al Valor Agregado, el lmpuesto Sobre la Renta y el

lmpuesto de Solidaridad.

Se recomienda tomar como base los resultados mostrados en la

revis¡ón realizada en el área fiscai por el Contador Públ¡co y Aud¡tor,

la Gerenc¡a debe tomar la decisión de poner en marcha los

procedimientos de control ¡nterno sugeridos por el profesional, a

través de una instrucción enviada por escr¡to a las áreas implicadas.

Se recomienda que el Contador Público y Auditor, realice revisiones

constantes del cumplimiento del sistema de control intemo

establec¡do.

Se recomienda que la empresa Camaronera Costa Sur, S.A. capacite

al personal del área de contabilidad, para que estén actualizados en

mater¡a fiscal, para evitar multas y aprovechar los benef¡c¡os fiscales

que se otorgan según la Legislación Tr¡butara Fiscal.

Se recomienda que se actual¡cen constantemente los procedim¡entos

de control interno en el área flscal en la entidad para que se logren los

resultados esperados.
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